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CJEF PIDE A SCJN VALIDAR DECRETO PARA DESAPARECER FIDEICOMISOS DE PJ 
De nueva cuenta levanta la voz y acrecienta las presiones con lo que la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal (CJEF) pretende conseguir que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) se decida a validar el decreto con el cual se permita desaparecer los 13 
fideicomisos del Poder Judicial. 
 

 

VA LA 4T POR CAMPO DE GOLF DE SALINAS 
En medio de tensiones entre funcionarios federales y el empresario Ricardo Salinas Pliego 
el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador pretende declarar Área Natural Protegida 
una zona que ocupar el campo de golf concesionado en Huatulco. Oaxaca, al dueño de 
Televisión Azteca. 
 

 

LAS PENSIONES AL 100%... NO LAS TIENE NI DINAMARCA 
Ni los países con sistemas de pensiones robustos dan sus trabajadores 100% de su salario 
al momento de jubilarse, señalaron expertos El Universal. Luego de que el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador dijo que planteará una reforma para que el Gobierno 
aporte recursos haya jubilaciones dignas, advirtieron que un cambio mal planeado podría 
tener un impacto severo en las finanzas públicas. 
 

 

CALIENTAN EL ARRANQUE DEL AÑO ELECTORAL 
A cinco meses de los mayores comicios en la historia del país, el ambiente político se 
calentó con acusaciones de pactos ilegales, deslindes denuncias. En su conferencia 
matutina, el Presidente López Obrador acusó que el fallido acuerdo "mafioso" entre el PAN 
y el PRI en Coahuila era para repartirse "el botín” en la renovación de alcaldías y otros 
espacios, incluidas notarías. 
 

 

AMLO VE MANO DE LA OEA EN LA LIBERACIÓN DE EL TRANSFORMER 
El Presidente pidió revisar con calma la liberación de El Transformer, líder de Guerreros 
Unidos en Chicago, ante la sospecha de que estén involucrados organismos como la OEA 
la CIDH, a los que no les tiene confianza. 
 

 

TROPIEZA ACTIVIDAD INDUSTRIAL EN MÉXICO 
La actividad industrial en México tuvo en noviembre una contracción de 1 por ciento 
respecto a octubre, su mayor retroceso en 26 meses. Esto se debió, según datos de INEGI 
a un menor dinamismo en la construcción, uno de los motores del año pasado.  Analistas 
admitieron que sorprendió la caída de 2.9 por ciento en el sector, pero confían se 
recuperará, pues es pronto para una tendencia bajista prolongada. 
 

 

AMLO: EL PACTO DE PAN-PRI EN COAHUILA, " MAFIOSO" 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador calificó ayer de "acuerdo mafioso" y 
"descarado" para repartirse "un botín", el pacto electoral de 2023 en Coahuila entre los 
dirigentes del PAN, Marko Cortés, y del PRI, Alejandro Moreno. 
 

 

BANCOS GANARON A NOVIEMBRE DEL 2023 MÁS QUE EN TODO EL AÑO PREVIO 
Un entorno de crecimiento económico, mayor actividad crediticia y altas tasas de interés 
siguió reflejándose en buenos resultados para la banca en México. A noviembre del 2023, 
con base en la más reciente información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
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(CNBV), el sector en su conjunto registró utilidades por 248,023 millones de pesos, 12.13% 
más que los 212,016 millones obtenidos a igual mes del 2022. 
 

 

SIN FONDOS, BLINDAJE PARA TIERRA CALIENTE 
Morelia. Los gobiernos del Estado de México, Guerrero, Michoacán y Morelos aún no 
determinan los recursos económicos ni humanos que desplegarán para el plan de paz 
anunciado el martes para la zona de Tierra Caliente, en la frontera que comparten las 
cuatro entidades. 
 

 

DESCALIFICA AMLO AL GIEI Y A JESUITAS 
Aunque fue una petición de las madres y padres de los 43, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador descartó el regreso del Grupo Interdisciplinario de Expertos 
Independientes (GIEI) para la revisión de los archivos -en especial de la Sedena- porque, 
dijo, no les tiene confianza y remató descalificando también a los jesuitas. 
 

 

AMLO SE LANZA CONTRA LA OPOSICIÓN, Y XÓCHITL VS CLAUDIA 
Encono. Las precampañas para las elecciones federales de este año se calentaron y 
terminaron la semana con denuncias ante el árbitro electoral entre los grupos opositores, 
y todo apunta a que el proceso electoral se judicializará. 
 

 

ARRECIA BATALLA POR QUEJAS ELECTORALES 
La guerra electoral arrecia con sendas denuncias y debates por presunto financiamiento 
ilegal y otras irregularidades, en frentes que van desde la mañanera hasta el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral (INE). 
 

 

TUNDEN A OPOSICIÓN TRAS EXHIBIR LÍDER DEL PAN REPARTO DE CARGOS, NOTARÍAS 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador aprovechó el choque entre PAN y PRI en 
Coahuila por la distribución de cargos espacios públicos a nivel federal y estatal, para 
exhibir el documento entre ambos partidos, al cual calificó como descarado y "un acuerdo 
mafioso que cuando se reparte mal el botín, hay motín". 
 

 

AUMENTA LA RUPTURA, ALITO RESPALDA AL PRI COAHUILA 
Alejandro Moreno Cárdenas, dirigente nacional del tricolor, dio su apoyo a Manolo 
Jiménez Salinas, gobernador en dicha entidad, quien decidió no in en alianza con el PAN 
en la elección de 38 ayuntamientos. 
 

 

PRESERVAR LA SALUD MENTAL 
Después de que en octubre de 2023 el Senado de la República permitiera la adición de 
cuatro trastornos mentales como enfermedades del trabajo, la importancia de la salud 
mental en el ámbito laboral se ha hecho más patente que nunca. 
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DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Desechan en la Corte objeción a decretazo (Reforma) 
La Ministra Loretta Ortiz desechó por notoria improcedencia la controversia de la Cámara de Diputados contra 
el decreto presidencial de mayo de 2023, que declaró obras de seguridad nacional e interés público al Tren Maya, 
el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y los aeropuertos de Tulum, Palenque y Chetumal. Ortiz 
acordó apenas el pasado martes el desechamiento, más de siete meses después de que fue promovida por el 
entonces presidente de la Cámara, el panista Santiago Creel, sin que su acuerdo dé alguna explicación por la 
demora. El Presidente Andrés Manuel López Obrador emitió ese acuerdo la tarde del 18 de mayo de 2023, horas 
después de que la Corte invalidó en su totalidad otro decreto, de noviembre de 2021, que clasificó como 
seguridad nacional y ordenó agilizar trámites de un número indeterminado de proyectos de su Gobierno. Ese 
acuerdo fue impugnado por el Instituto Nacional de Acceso la Información (INAI). Por favorecer la opacidad y la 
adjudicación directa de contratos, la Corte anuló con mayoría de 8 votos la declaratoria de seguridad nacional 
de obras prioritarias, mientras que por 6 contra se invalidó la orden de agilizar permisos. Para desechar la 
controversia de Creel contra el nuevo decreto, Ortiz usó el mismo argumento con el que defendió el de 2021: 
que no afecta las atribuciones constitucionales del órgano que la planteó. 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS/INCIDENTE POR DEFECTO EXCESO/INCIDENTE POR VIOLACIÓN A SUSPENSIÓN 
Tiene Lenia Batres su primer disenso (Reforma) 
La nueva Ministra Lenia Batres tuvo ayer su primera intervención y su primer disenso en el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia. Batres y la Presidenta Norma Piña votaron contra jurisprudencia aprobada por los otros nueve 
Ministros, para aclarar una contradicción de criterios entre Tribunales Colegiados. La mayoría determinó que el 
quejoso en un amparo puede promover incidente ante el juez, para alegar que la autoridad dio cumplimiento 
defectuoso excesivo una suspensión provisional, aunque la ley sólo prevé esta figura para la suspensión 
definitiva. También se aclaró que los Tribunales Colegiados deben resolver recursos de queja contra lo que 
resuelvan los jueces en estos incidentes, aun cuando la suspensión provisional ya no exista, por haberse dictado 
la definitiva. Tanto Batres como Piña cuestionaron la utilidad práctica de estos criterios, considerando que la 
suspensión provisional usualmente sólo dura unos días. para ser reemplazada por la definitiva. "Se está 
proponiendo que se continúe con la queja de un acto que no es vigente, que incluso puede ser contradictorio a 
otro acto que puede ser la suspensión definitiva, es decir, puede estársele dando efecto una queja de una 
suspensión provisional contradictoria de una suspensión definitiva que se niegue, quedando el juez en realidad 
en una condición absurda, porque puede estar sancionando una autoridad que no cumple un acto que él mismo 
considera que no es válido". dijo Batres. Piña agregó que el incidente por defecto exceso no es lo mismo que un 
incidente por violación a la suspensión, que puede llevar cargos penales contra la autoridad rebelde.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 89/2021. 
 
DIVISIÓN DE PODERES/INDEPENDENCIA JUDICIAL 
“Acto de transparencia: Cortés” (La Jornada) 
El dirigente del PAN, Marko Cortés, defendió ayer la difusión de su acuerdo electoral con el PRI en Coahuila, pues 
aseguró que la política debe ser transparente, "a la luz del día y a la vista de todos. "En toda democracia en el 
mundo lo más normal es que se realicen acuerdos políticos lo deseable es que se cumplan, dando viabilidad a la 
pluralidad y buenos Gobiernos de coalición, siempre de manera transparente y sin mentiras", argumentó el líder 
panista… Zepeda reviró que lo pactado es indebido y sobrepasa los límites legales y morales. Citó por ejemplo la 
negociación de seis notarías, pese a que la ley fija las directrices para su asignación, y la ratificación como 

https://efinf.com/clipviewer/files/2f19782fb653a0ee97155d434771e965.pdf
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magistrado del ex dirigente estatal del blanquiazul, cuando el PAN a nivel nacional ha dado la lucha por la 
autonomía e independencia de la Corte. 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
CJEF pide a SCJN validar decreto para desaparecer fideicomisos de PJ (Unomásuno -nota principal-)  
De nueva cuenta levanta la voz y acrecienta las presiones con lo que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
(CJEF) pretende conseguir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se decida a validar el decreto 
con el cual se permita desaparecer los 13 fideicomisos del Poder Judicial. Fue a través de un comunicado emitido 
en las redes sociales, en donde se manifestó que los integrantes del Poder Judicial de la Federación (PJF) no 
pueden tener un salario mayor al establecido por la ley. Se reitera que en caso de aprobar la extensión de los 
fideicomisos del Poder Judicial, la CJEF señaló que la Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández, 
“honrará el compromiso” de la entrega de dichos recursos para la reconstrucción de Acapulco, afectada por el 
huracán Otis. Profundizando en el tema, y seguro de que la SCJN podría tomar la decisión que se le solicita, el 
Gobierno federal manifestó que existía respeto por la división de Poderes, pero reiteró a la SCJN para que de 
igual forma actuara de manera imparcial en esta situación. (+Chilango) (El Independiente)  
 
"Acusaciones son falsas; supuesta víctima se enojó al ser exhibida por falta de ética": Martín Neri (La Crónica 
de Hoy) 
Martín Neri, asesor jurídico de la Fiscalía General de Justiciade la Ciudad de México (FGJCDMX), se pronunció en 
contra de Bibiana Castro, abogada del Centro de Atención a Víctimas de la institución, luego de que ésta lo 
denunciara por abuso sexual, cuando aparentemente, realizó actos intimidatorios en su contra. En palabras del 
hombre, nunca ha tenido algún problema de este tipo en sus más de 20 años de carrera, sumado a que el 
testimonio de la víctima, no concuerda con las razones por las que el conflicto comenzó, ya que supuestamente, 
su enojo radica cuando fue exhibida al faltar a sus funciones de trabajo, lo que la llevó a acusar a su ex jefe. "El 
problema empezó cuando el 16 de octubre del 2023, ella fue a revisar un amparo al edificio Prisma, pero me 
quiso sorprender cuando se tardó seis horas en revisar el documento, resulta que ese día, esos juzgados no 
trabajaron debido a que los trabajadores del Poder Judicial cerraron las instalaciones debido a la cancelación de 
los fideicomisos; quedó evidenciada con el equipo de trabajo y con los jefes, por su ausencia de ética siendo una 
asesora jurídica, a lo cual se molestó y origina la denuncia en mi contra que está en la etapa de investigación 
pero es falso", narró Neri. 
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA  
Rechazan impedimento de Ministros para votar sobre amparo contra Ley de la Industria Eléctrica (Unomásuno) 
La Primera Sala de la Suprema Corte rechazó por unanimidad la solicitud del Presidente López Obrador de 
declarar impedidos a los Ministros Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales para votar el amparo en 
revisión que declara la inconstitucionalidad de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica que el Congreso de la 
Unión aprobó hace tres años… "No se califica de legal el impedimento planteado", ordena la sentencia 
confeccionada bajo la ponencia de la Ministra Margarita Ríos Farjat y aprobada por los cinco integrantes de la 
Sala. El titular del Ejecutivo federal promovió el referido impedimento en septiembre pasado ante la Corte, por 
con Alberto Pérez Dayán ducto de la jefa de la unidad de asuntos jurídicos de la Secretaría de Energía (Sener), 
cuando ya se había listado el proyecto correspondiente para ser votado y previsiblemente aprobado por la 
Segunda Sala. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Gobierno y Sedena no han informado si se desmilitarizó la Guardia Nacional (La Crónica de Hoy) 
La organización civil Causa en Común denunció este jueves que el Gobierno mexicano y la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena) no han informado sí ya cumplieron con la orden de la Suprema Corte de Justicia de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/47e89f631d9a28c0d731d2bbcd104333.pdf
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la Nación (SCJN) de desmilitarizar la Guardia Nacional y devolverle el mando civil. La asociación recordó en un 
comunicado que en abril pasado la SCJN declaró la invalidez de un decreto que militarizó formalmente a la 
Guardia Nacional, un cuerpo de seguridad que el Presidente Andrés Manuel López Obrador creó en 2019 con la 
promesa de mantenerlo civil. La Suprema Corte ordenó al Congreso y al Ejecutivo Federal el retorno de la 
operación y administración de la Guardia Nacional a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. (Diario 
de México) (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN 
LEGISLATIVA 
Senado cumplió con INAI: Ana Lilia Rivera (La Razón de México) 
El Senado de la República notificó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que cumplió con el proceso 
para la designación de los comisionados pendientes del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), aunque no logró los consensos para nombrarlos. El máximo 
tribunal del país solicitó a los senadores un informe sobre su cumplimiento en este asunto, respecto a lo que la 
presidenta de la Cámara alta, Ana Lilia Rivera, informó que el miércoles envió la respuesta oficial sobre los 
nombramientos, que incluye la petición para acreditar que la Cámara de senadores llevó a cabo la votación de 
las ternas propuestas para cubrir las vacantes que dejaron Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Javier Acuña 
Llamas y para otorgar a este órgano legislativo una prórroga para alcanzar los consensos con una nueva 
convocatoria. (Reporte Índigo) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
¿Qué sigue en la agenda verde? (Reporte Índigo) 
Las disposiciones legales en torno a la despenalización del aborto han avanzado en los últimos años, de tal forma 
que en las 32 entidades federativas es inconstitucional penalizar a una persona por abortar; sin embargo, solo 
en 12 estados de la República Mexicana se ha legislado en favor de generar condiciones para que, quienes lo 
decidan, puedan acceder a este servicio sin ser criminalizadas. A esto se suman pendientes como la armonización 
legislativa y la regulación de las prácticas de la interrupción del embarazo. El 6 de septiembre de 2023, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que las normas que penalizan el aborto voluntario, 
ya sea que otra persona lo practique o que la mujer o persona gestante se lo autoprocure, son inconstitucionales 
al anular por completo el derecho a decidir.  
 
DETENCIÓN MIGRATORIA EN HACINAMIENTOS EN CONDICIONES INSALUBRES/PUNTOS DE REVISIÓN Y CONTROL 
MIGRATORIO INCONSTITUCIONALES  
Ven afectación derechos de los migrantes (El Economista) 
El informe 2024 para México que elaboró Human Rights Watch identificó que las personas que migran a través 
de nuestro país son víctimas de delitos, los cuales rara vez se denuncian, investigan o castigan, además de señalar 
que el Gobierno federal ha hecho "pocos avances" para atender los desafíos. El Presidente, Andrés Manuel López 
Obrador, recordó la organización, ha intensificado los esfuerzos para evitar que los migrantes logren cruzar el 
territorio mexicano. Ha movilizado a más de 31,000 soldados para control migratorio. El documento reveló que 
centros de detención migratoria están hacinadas, en condiciones insalubres y son peligrosos, basta con recordar 
el incendio en uno de ellos en Ciudad Juárez que costó la vida de 40 personas. "Soldados y agentes migratorios 
operan puntos de revisión y control migratorio en todo el país. En mayo de 2022, la Suprema Corte determinó 
que estos controles eran inconstitucionales, y señaló que afectan de manera desproporcionada a las personas 
de las comunidades indígenas y afrodescendientes.  (Reforma) 
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DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
iOlé! Regresa la fiesta brava a la emblemática Plaza México (El Financiero)  
Tras la revocación de la SCJN al fallo de un juez que prohibió las corridas taurinas en la Plaza de Toros México en 
2022, directivos del recinto anunciaron el regreso de la fiesta brava al coso taurino más grande del mundo. El 
director de la Plaza Monumental, Mario Zulaica, presentó los carteles de las nueve corridas del 'Serial de 
Reapertura', que se realizará del 28 de enero al 24 de marzo. Tras el anuncio, cientos de personas se formaron 
en las taquillas para adquirir boletos y presenciar el regreso del capote y la muleta a la emblemática Plaza México. 
(El Heraldo -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Economista) (ContraRéplica -espacio en primera plana) 
(Ovaciones -espacio en primera plana-) (La Prensa) (Publimetro) (El Gráfico) 
 
FALLECIMIENTO DEL EX MINISTRO AGUSTÍN TÉLLEZ CRUCES 
Muere a los 105 años, Agustín Téllez Cruces, Ministro en retiro y ex gobernador de Guanajuato (Contra Réplica) 
Agustín Téllez Cruces, ex gobernador de Guanajuato y ex Ministro de la Suprema Corte de Justicia (SCJN), falleció 
a los 105 años de edad. Téllez Cruces se tituló como licenciado en Derecho por la UNAM. Comenzó su carrera 
judicial como actuario y secretario de juzgados en Hidalgo y Puebla. En 1974 fue elegido como Ministro de la 
Suprema Corte y en 1977 ocupó la presidencia. De acuerdo con las semblanzas en "Vida y Obras de Ministros de 
la SCJN", impulso la creación de juzgados en varios estados de la República y prestaciones para los trabajadores 
del Poder Judicial. Fue reelecto Presidente de la Suprema Corte el 4 de enero de 1982, no obstante, optó por 
retirarse el 31 de marzo de ese mismo año. Mientras que en 1982, fue senador de la República por Guanajuato 
y en 1984 fue designado gobernador interino del estado tras la renuncia de Enrique Velasco Ibarra. (El Sol de 
México) (La Prensa) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) “El discurso de la Ministra Batres” 
El jueves de la semana pasada, 4 de enero, la señora Lenia Batres tomó posesión del cargo de Ministra de la 
Suprema Corte. Al hacerlo, dirigió un mensaje. Aunque su alocución fue realmente corta, habría parecido aún 
más breve de haberse abstenido de mencionar por su nombre, uno a uno, como lo hizo, a los presentes en el 
acto, si en el caso de los integrantes de la propia Corte hubiera nombrado mejor sólo a los ausentes. Porque fue 
significativa —más que notoria— la inasistencia de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y 
Margarita Ríos Farjat. Ellos, por cierto, dos de los cuatro integrantes de la Corte aprobados por el Senado a 
propuesta del Presidente López Obrador. Caso que no fue el de la Ministra Lenia Batres, que debe el cargo única 
y exclusivamente a la designación (es decir, al dedazo) del Ejecutivo, y dos veces rechazada por la Cámara alta. 
A pesar de lo cual, en su discurso, se hizo llamar a sí misma “La Ministra del Pueblo”. ¿Ministra del Pueblo? Es 
así como, a través de falacias, burdas por lo demás, se van construyendo mitos. No permitamos uno más. 
¿Ministra del Pueblo? ¡Pamplinas! 
 
Opinión/Francisco Valdés Ugalde (El Universal) “1994-2024. 30 años sin reforma del Estado” 
… En Morena quieren ser Constituyente de facto por imposición. El punto fino es que, si lo consiguen, la 
Constitución no será el resultado de los acuerdos fundantes de la República, sino la imposición del "ganador" en 
versión comedia de lo que fue la tragedia obregón-callista-cardenista de 1928 a 1938 para doblegar al maderismo 
que, pese a la (contra)revolución, sobrevivía en el texto de 1917. Ese Ulises desencadenado nos deriva a arrecifes 
donde las sirenas llaman al naufragio. Un canto más se ha sumado estrepitosamente en la Corte Suprema 
mediante el dedazo presidencial La nueva Ministra Batres llama reducir la Constitución y la constitucionalidad a 
la estrechez de su mollera. Los términos son claros: o priva la autoridad de los dictados del déspota no hay 
constitución merecedora de obediencia… 
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Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (Milenio Diario) “Repartir -transparentemente el PAN” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador ha sostenido: la ideología de la derecha es la hipocresía. Y líder 
nacional del PAN, Marko Cortés, se empeña en darle la razón. Un día el proverbial dirigente de la democracia 
cristiana mexicana critica el nombramiento de la Ministra Lenia Batres, "afín, militante y sin experiencia" para la 
Suprema Corte de Justicia y la semana siguiente nos demuestra la lejanía del INE, los Tribunales electorales, así 
como la clase política de la voluntad de conjurar mayores daños a la legitimidad de las prácticas y acuerdos 
preelectorales…  
 
Opinión/Sergio Negrete Cárdenas (El Financiero) “Donde se toca revienta de pus” 
Corrupto hasta la médula, lleno de rateros cínicos y descarados que se saben con permiso para robar sin freno. 
Con razón el capo mayor decía en campaña, con absoluta hipocresía, que las escaleras se barren de arriba para 
abajo...En otro de sus abundantes momentos de cinismo, el Presidente dijo que designaba a funcionarios, no por 
su capacidad, sino que "mi prioridad es 90% honestidad y 10% experiencia"… Cuando se cuestionó que quien 
encabeza provisionalmente la Fiscalía General de Justicia capitalina no era Licenciado en Derecho, en cuestión 
de horas la Secretaría de Educación Pública le tramitó cédula profesional de universidad patito. Esto estuvo a la 
altura del nombramiento más reciente en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, alguien que, como buena 
Batres, también le garantiza al Licenciado la abyección más absoluta. Nombrada a dedo desde Palacio, se sabe 
bien la retórica del demagogo autoritario y se proclamó nada menos que "Ministra del pueblo". 
 
Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco-versión digital-) “Ministra Troyana” 
… Por eso son tan famosos en los sistemas de cómputo los virus troyanos, pero, volviendo al tema de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, nos damos cuenta que la nueva Ministro Lenia Batres es una vil empleada de 
López cuyo único propósito es destruir desde adentro a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que incumple 
de entrada con el principio de independencia, pero además carece del mínimo conocimiento de derecho 
constitucional y en general del derecho nacional para desempeñar ese alto cargo, situación que pudimos 
comprobar en su primera intervención formal en el Pleno, donde denotó que no conoce ni la Ley de Amparo, 
que no conocía hasta ayer cómo funcionan las suspensiones en el Amparo, ni pudo analizar un claro estado de 
desacato a mandato de autoridad competente. 
 
Opinión/Luis Muñoz (Diario Imagen) “Bajo lupa, decisiones de Lenia” 
Ante lo que es un claro acto de intromisión e intento de control del Poder Judicial por parte del Ejecutivo federal, 
las posturas y decisiones de la Ministra Lenia Batres, deben ser “detalladamente analizadas por agrupaciones y 
barras de abogados”. Lo anterior, ante probables posturas violatorias del orden constitucional y como 
continuidad de la presión presidencial que se ha llevado a cabo a la Corte en esta administración. El Consejo 
Empresarial Mexicano considera que la presencia de Lenia Batres en la Corte no únicamente es el resultado de 
su cercanía con la Presidencia de la República y con Movimiento de Regeneración Nacional, sino que podría 
generar afirmaciones y posturas alejadas de la ley dentro de la SCJN, con el fin de impulsar un discurso 
presidencial que con frecuencia carece de bases legales. 
 
Opinión/Arlequín (El Universal-versión digital-) “Me canso ganso. - El Arlequín del pueblo” 
Ya deja a esa hija de su pu…sima ma…, dijo la Ministra del buen decir, la autodenominada “Ministra del pueblo”, 
Lenia Batres a su hijo. Este Arlequín que tiene hocico de dragón, pero que por respeto a usted no lo utiliza en 
este espacio, no quiere ser Ministro de la Suprema Corte, pero, desde ahora se autodeclara Arlequín del pueblo. 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente)  

“Mi ingreso se ve que no les es simpático”: Ministra Lenia Batres, ante el bloqueo al funcionamiento de su 
Ponencia en la Corte. 
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Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “Sergio García Ramírez” 
Se fue Sergio García Ramírez. La primera noticia la recibí en una junta de alto nivel… García Ramírez sirvió a su 
país de múltiples maneras y en incontables circunstancias. Lo hizo como funcionario público. Ejerció con 
majestad la Secretaría del Trabajo, la Procuraduría del Distrito Federal y la Procuraduría General de la República, 
entre muchos otros encargos del más alto nivel. Lo sirvió como catedrático y como investigador universitario. 
Fundó el Instituto Nacional de Ciencias Penales y el Tribunal Superior Agrario. Lo sirvió como literato y como 
intelectual… Sin embargo, debemos ser precavidos ante gobernantes que, al verse cada día más aislados, más 
desangelados y más apremiados, puedan tomarla con furia contra una Constitución que no les agrade, contra un 
Congreso que no los obsequie, contra una Suprema Corte que no los complazca, contra unos estados federados 
que no los admitan, contra unos partidos políticos que no los apoyen, contra una burocracia que no los obedezca, 
contra unos medios de comunicación que no los alaben, contra una clase política que no los entienda y, al final 
de cuentas, lo que es peor, contra un pueblo que nos los quiera. 
 
Opinión/Hugo Eric Flores (El Heraldo de México) "La Politización de la justicia: Godoy, y la ruptura del sistema" 
Ernestina Godoy no fue ratificada esta semana por el Congreso de la CDMX para seguir siendo la Fiscal de Justicia 
en la capital del país. Vivimos tiempos de canallas en los que no hay la mínima cortesía política para los Gobiernos 
surgidos del voto popular. Pero todavía peor, vivimos tiempos peligrosos de politización de la justicia. El modelo 
de “autonomía” nunca ha funcionado en México y la procuración de justicia sigue, o siendo botín de la clase 
política en turno, o arma política de justicia disfrazada. No pasa una semana que no nos enteremos de alguna 
situación de carácter político en el que estén envueltos o el Poder Judicial, la Suprema Corte o jueces de distintos 
niveles; o Fiscalías de Justicia Estatales con gobernadores, Congresos, Senado y desde luego con la Presidencia 
de la República.  
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “El diezmo” 
Hay que reconocer la valentía de Sanjuana Martínez Montemayor, quien hasta hace poco fungía como directora 
de Notimex la agencia de noticias gubernamental fundada en agosto de 1968 y la cual desapareció por decreto 
presidencial en diciembre del 2023. Al defender a sus trabajadores y denunciar la extorsión, Martínez se enfrenta 
al poder del Estado a las persecuciones, las agresiones de quienes ven sus intereses -sobre todo electorales- 
afectados por denuncias de este tipo y que es gente que ha acumulado un poder extraordinario: controlan no 
sólo al Ejército, la Guardia Nacional, las Fiscalías, federal y de la CDMX, sino también a jueces y hasta miembros 
de la Corte. 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Información falsa e IA, amenazas electorales” 
Al leer el reporte de riesgos globales del Foro Económico Mundial para 2024, queda la sensación de que México 
es un espacio aislado del mundo, viviendo fuera de la realidad y sin darse cuenta de que un tsunami le viene 
encima… El Foro Económico Mundial nos está lanzando una alerta sobre una dinámica que, si bien ya sufrimos, 
empeorará y afectará el desarrollo del proceso electoral. La desinformación, las mentiras, las noticias falsas, no 
sólo como una narrativa diseñada e implementada por el Gobierno en turno, sino potenciada por la inteligencia 
artificial (IA), sobre la cual existe una sobrevaloración… El WEF, por sus siglas en inglés, cataloga este riesgo como 
de los más altos debido a que la información falsa cambia la opinión pública de manera significativa para crear 
desconfianza en los hechos y las autoridades. En este punto no es nada nuevo para nosotros, no por ello 
normalizable, la satanización de la Suprema Corte y la Judicatura federal para su desmantelamiento, a través de 
mentiras reiteradas y desproporcionadas. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “El año de todos los peligros” 
El proceso electoral que tendrá lugar este año en México se perfila complicado. Los bloques contendientes —
oficialismo y oposición— están polarizados; el Tribunal Electoral está partido en dos, mientras que Morena 
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avanza en sus intenciones de controlar el INE. A ese ambiente de descomposición se agrega la incógnita sobre el 
papel que desempeñará el narco en las urnas, el 2 de junio próximo… Al inestable ambiente hay que agregar las 
reiteradas e ilegales intervenciones de López Obrador para favorecer a Claudia Sheinbaum, abanderada del 
oficialismo. Pero también su obsesión de lograr una mayoría calificada en el Congreso para reformar la 
Constitución, con los riesgos que ello implica para las instituciones que quiere modificar o desaparecer: SCJN, 
INE, TEPJF, órganos autónomos… 
 
Opinión/Fernando Martínez González (El Independiente) “ Elección popular de jueces, otra ocurrencia” 
… La experiencia ha demostrado que la nueva manera de nombrar a los jueces, magistrados y Ministros no ha 
beneficiado a los procesos de impartición de justicia ya que la carrera judicial se politizó beneficiando en primera 
instancia al partido gobernante, hecho que han señalado diversos juristas, como el gran riesgo contra la 
democracia. Lo cierto es que al analizar las diversas acciones del Gobierno de la autollamada Cuarta 
Transformación para apuntalar su poder, como la pretensión de limitar o de plano desaparecer a los órganos 
autónomos como el INAI, la Cofece, y la Cofetel, así como bajarles el presupuesto al INE, y a la Suprema Corte 
de Justicia para impedir su adecuado funcionamiento, son una señal preocupante que debemos atender como 
ciudadanos interesados en que el país continúe consolidando el sistema democrático que nos rige.  
 
Opinión/Demetrio Sodi de la Tijera (El Economista) "¿Está en riesgo nuestra democracia?" 
Si López Obrador y Morena se salen con la suya y logran mayoría calificada en ambas cámaras del Congreso, la 
respuesta es: Sí está en riesgo nuestra democracia. Las posibilidades, sin embargo, de que esto suceda son 
escasas, como lo he comentado en otras colaboraciones, es prácticamente imposible que Morena gane la 
mayoría calificada en el Senado y, por lo tanto, el presidente no contará con los votos necesarios para que se 
aprueben las reformas constitucionales para que sean elegidos por voto directo los Ministros, jueces y 
consejeros electorales.  
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Pensiones, primer reto para tribus de Morena” 
Basta con leer editoriales de La Jornada sobre Clara Brugada, con ver cómo se disputan un asiento de la Suprema 
Corte u oír los audios de Morena Jalisco. Y un factor que podría incentivar esos pleitos tiene que ver con el 
programa de Morena para el futuro sexenio. AMLO se empleará en su agenda hasta el último día de su mandato 
y, si puede, más allá… Ese día, 15 de agosto, AMLO habló de infraestructura, trenes, carreteras, sector energético 
y, subrayó, "muchas otras cosas (...) para seguir creciendo con bienestar, progreso con justicia". Y si bien la 
reforma al Poder Judicial, por ejemplo, es uno de los temas en que parecen coincidir plenamente el Presidente 
y su candidata, quién puede descartar que en otros ésta quisiera que aquel no le agitara el avispero, como el 
anuncio de López Obrador de reformar las Afores…  
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Incertidumbre y certeza” 
La precampaña presidencial finaliza en unos días -el 18 de enero, para ser precisos-, vendrá entonces el periodo 
de intercampañas y, a partir del primero de marzo, la campaña en sí. En el medio de ese lapso, arrancará el 
periodo legislativo que, de tener y atender las iniciativas de reforma constitucional anunciadas por el Ejecutivo, 
probablemente saque chispas…En tal condición, la batería de reformas constitucionales con las cuales el 
mandatario pretende asegurar la adscripción de la Guardia Nacional a la Defensa, modificar el régimen electoral 
y sujetar a elección popular a Ministros, magistrados jueces del Poder Judicial sólo puede entenderse como una 
aventura. Un lance, quizá, no tan interesado en alcanzar el objetivo principal-el Ejecutivo tiene claro carecer de 
la mayoría requerida para sacarlas adelante-, como en concretar tres propósitos colaterales. 
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Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México -versión digital-) “La Campaña de Titulación Social” 
La Cuarta Transformación, que, como todos sabemos, va, desperdicia, me parece, una oportunidad de oro para 
promocionar uno de sus logros más notables: lo que su doctor favorito –dejo aquí la propuesta, que ojalá el 
movimiento sepa aprovechar– llama “Campaña de Titulación Social”… Vean antes los casos de mi Ernes, mi Yas, 
mi Lenia. No sé si incluir en esta lista a mi Bodocazo. Perdón: al licenciado Bodocazo. Un logro. ¿Qué falta? 
Cacarearlo. Recordarle al pueblo que tiene el mismo derecho que los conservadores a un título, y que ese título 
tiene salida de mercado. “¿Quieres trabajar en la Cuarta Transformación de la Vida Pública y no pudiste entrar a 
la universidad? ¿Quieres dirigir una fiscalía, ansías democratizar a la Suprema Corte, estás dispuesto a enderezar 
jurídicamente a la oposición, y sólo tienes una licenciatura trunca? El Gobierno de Todos te ayuda a titularte”. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Como el papa Juan Pablo, Ernestina se va, pero no se va” 
Nos cuentan que, durante un foro realizado en la Universidad Iberoamericana para discutir el plan de Claudia 
Sheinbaum para una Reforma Judicial, en varias ocasiones Ernestina Godoy, quien no consiguió la ratificación 
del Congreso capitalino para un nuevo periodo como fiscal de la ciudad, habló como si aún estuviera en el cargo, 
delineo planes a futuro de la fiscalía y respondió preguntas como si todavía fuera funcionaria. Nos dicen que es 
evidente que su discurso fue elaborado antes de dejar el cargo. ¿Será que doña Ernestina siente que estando al 
frente Ulises Lara, y dentro de la Fiscalía todo el que fue su equipo de trabajo, ella en realidad no se va? 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) "‘Sueño modernizador’, al caño Ministros: enemigos en casa” 
… Pero no todas son buenas noticias, porque ahí están los cancerberos del gran capital disfrazados de Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Resulta que la Secretaría de Energía solicitó al supuesto 
máximo tribunal del país declarar "impedidos de votar" a dos de sus integrantes Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales- en la resolución de los amparos contra la Ley de la Industria Eléctrica dado su abierto conflicto 
de intereses por ser parte del Instituto Mexicano del Amparo, que no se cansa de litigar en contra de tal 
legislación, lo que deja en claro la imparcialidad de ambos. Sin embargo, como la SCJN es parte del "sueño 
modernizador". los Ministros Pérez Dayán y Aguilar Morales activos en eso de poner palos en las ruedas a todo 
lo que huela a transformación-, por unanimidad decidió (Primera Sala) que "si podrán participar en la resolución 
de los amparos contra la Ley de la Industria Eléctrica", o lo que es lo mismo, el enemigo está en casa. 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) "En nombre de la Rectoría del Estado" 
… La próxima semana, la Segunda Sala de la Corte, conocerá un proyecto que propone conceder el amparo 
contra la reforma de la Industria Eléctrica que modifica las reglas del mercado mayorista, "dado que la reforma 
atenta contra el modelo de mercado eléctrico previsto en la Constitución; la rectoría económica encomendada 
al Estado tiene límites en la propia norma, y la reforma impugnada no los respeta; se atenta contra los principios 
de sustentabilidad y de competencia económica y libre concurrencia...". Luego entonces, el origen de la "Rectoría 
del Estado" era para limitar al propio Gobierno y dar oportunidad a los particulares, pero ahora se utiliza, al 
contrario.  
 
Opinión/Adriana Moreno (Diario Imagen-versión digital-) “Municiones” 
No deja de llamar la atención que la presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República, Ana Lilia Rivera, 
informara que la Cámara alta cumplió con el requerimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
respecto a los nombramientos de los comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) que están pendientes, y notificó en tiempo y forma a la 
Corte, la determinación que sobre este tema tomó el Pleno de la Cámara. Rivera hizo un poco de historia el 
recordar que el pasado 6 de diciembre, el Senado dio por concluidos los procedimientos para nombrar a las 
personas que ocuparán dichos cargos, luego de que ninguno de los integrantes de las dos ternas, para cubrir las 
vacantes que dejaron los comisionados Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Javier Acuña Llamas, en el INAI, 
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alcanzó la mayoría de los votos que se requiere para ello. ¿A quién querrán engañar en el Senado?, es bien sabido 
la instrucción, o más bien, orientación que le han dado desde Palacio Nacional a la bancada de Morena y rémoras 
y es aniquilar por todos los medios posibles al INAI, o a lo mejor la senadora Rivera no está bien informada. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “El senado ha cumplido en lo del INAI: Rivera” 
Para la morenista Ana Lilia Rivera, presidenta del Senado, su cámara ha cumplido con lo previsto en por la Corte 
en cuanto a las designaciones de los comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, el INAI. En todo momento, dijo, se ha informado del curso seguido 
en el Senado sobre esas designaciones. Recordó que esta cámara concluyo los procedimientos para hacer esos 
nombrar luego de que ninguno de los integrantes de las dos ternas logró los votos requeridos para ello… Todo 
ello se alcanzó, dijo, con acuerdos aprobados por votación nominal de 46 votos a favor, 36 en contra y 0 
abstenciones de senadores presentes en el Pleno en esa misma fecha y los documentos fueron remitidos a la 
Ministra Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte. O sea, el trámite continúa y por lo tanto no se ha 
incumplido con lo que la Corte pide. 
 
Opinión/Penultimátum (La Jornada) “Sarkozy el caso Florence Cassez” 
En junio de 2010 se supo que el entonces Presidente de Francia, Nicolas Sarkozy, recibió en 2007 dinero para su 
campaña electoral. La donante, Liliane Bettencourt, la mujer más rica del país y heredera de los cosméticos 
L'Oreal, que solía darlo a otros políticos. El Mandatario aseguró que era una calumnia. El escándalo fue 
mayúsculo. El caso se llevó a la justicia y aún no se resuelve. En ese entonces, Sarkozy gozaba del aprecio 
ciudadano por su acérrima defensa de una francesa, Florence Cassez, detenida en México en 2005 y condenada 
por supuestamente pertenecer a una banda de secuestradores. La opinión pública mexicana ya la había 
condenado al creer en la grabación de la Secretaría de Seguridad Pública, a cargo de Genaro García Luna, que 
recreaba la captura de Cassez. La transmitió como primicia Carlos Loret de Mola, en su noticiero de Televisa. 
Después se comprobó que era un montaje y que De Mola sabía. En marzo de 2009, Sarkozy visitó México a fin 
de afianzar las relaciones binacionales. Pero en su agenda había una prioridad: lograr la liberación de Cassez ante 
las irregularidades de su detención. o que cumpliera en Francia la sentencia de 20 años a que fue condenada, 
como permite el Protocolo de Estambul. La visita fue un rotundo fracaso. Para evitar el traslado de Cassez a 
cumplir su sentencia en su país, le aumentaron la pena a 60 años, con lo cual el protocolo no aplica. También 
Sarkozy pidió apoyo al papa Benedicto XVI. Sus juristas revisaron el caso y concluyeron que ella era inocente. Fue 
liberada semanas después de dejar Calderón la Presidencia por acuerdo de la Suprema Corte de Justicia. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) "Alcalde, una papa caliente" 
López Obrador es muy cercano de la madre de la secretaria, Bertha Luján, a cuya otra hija, Bertha Alcalde, la 
propuso primero para el Instituto Nacional Electoral y después para la Suprema Corte de Justicia. Alcalde, el 
abogado de los trabajadores de Notimex, también fue asesor del sindicato de Mexicana, cuyos agremiados 
recibieron liquidaciones por sus servicios y la marca, por 815 millones de pesos. Los asuntos laborales los llevaba 
Alcalde en la Secretaría del Trabajo, y durante su gestión se dieron laudos muy relevantes por los montos y los 
casos, que generaron polémica pública, porque su padre los ganó todos.  
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno) “No existe acuerdo entre PRI y PAN” 
 … Cambiando de Tema Noticias, por el periodista Raúl Ruiz Venegas y en esta ocasión por José Luis "El Mago" 
Sustaita, quienes bajo la dirección de nuestro presidente editor, Naim Libien Kaui, destacaron que el mundo del 
derecho y defensa de los derechos humanos se encuentra de luto debido a los fallecimientos de los juristas Sergio 
García Ramírez y Agustín Téllez Cruces. El primero presidente de la Comisión Internacional de Derechos Humanos 
y exprocurador general de la República y del Distrito Federal, mientras que el segundo Presidente de la Suprema 
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Corte de Justicia y gobernador interino del estado de Guanajuato, entre otros importantes cargos en la 
administración pública. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Vuelven los toros” 
Después de que la SCJN levantará el freno a las corridas de toros en la Plaza México, el recinto ya se prepara para 
su primera función desde mayo de 2022, y se llevará a cabo este 28 de enero, encabezada por el mexicano 
Joselito Adame. Quienes disfrutan de la Fiesta Brava deberían aprovechar, pues el fondo del caso sigue pendiente 
en la Corte y todavía no hay claridad en el asunto. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Títulos al vapor” 
No tengo nada contra el Centro Universitario Cúspide. Ni siquiera conocía esta institución de Iztapalapa hasta 
que supe que había otorgado una licenciatura en derecho a Ulises Lara, nuevo encargado de despacho de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México… Lo que parece una burla es la manera en que mágicamente 
se ha convertido en licenciado en derecho con un registro profesional ya oficial. Tengo la impresión de que para 
los militantes de la 4T los trabajos académicos no son más que trámites que hay que obviar con trucos y transas. 
Lo sugieren las tesis plagiadas de la Ministra Yasmín Esquivel y de la ex fiscal Ernestina Godoy. Ni ellas, sin 
embargo, llegaron al extremo de obtener una licenciatura al vapor como esta. Entiendo que la UNAM es una 
institución "neoliberal" en opinión de López Obrador, pero la eficiencia con la que el Centro Universitario Cúspide 
ha cocinado a un licenciado en derecho y obtenido su registro profesional sugiere que ya hay mejores opciones. 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
Como diría Monterroso: al despertar el año, la presunta Ministra todavía está ahí. Vienen el periodo 
intercampañas y el legislativo en medio de una tensa atmósfera. Ojalá en ese lapso se piense cómo pasar de la 
incertidumbre electoral a la certeza política. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
PD: Este sexenio se va a recordar como el de las tesis o títulos polémicos: Ulises Lara, Sandra Cuevas, Xóchitl 
Gálvez, Yasmín Esquivel y Ernestina Godoy. 
 
Opinión/Juan Enríquez Cabot (Reforma) “¿Qué importa?” 
Elecciones. En 2024 podrán votar más de cuatro mil millones en sesenta países. Nunca ha habido un año donde 
voten más personas. En muchos lugares iluminados de izquierda derecha quieren deshacer democracias elegir 
dictaduros. Podríamos despertar con Trump, Le Pen y similares… En Nicaragua, Cuba, Venezuela, Bolivia, Ecuador 
y otros "paraísos de los trabajadores", es tal el desaseo económico que sus emigrantes ahogan Chiapas. En Israel, 
en medio de tremenda guerra, continúa el esfuerzo por deshacer su Suprema Corte. ¿Qué bueno que en México 
la 4T haya puesto tal atención en fortalecer, legitimar y blindar nuestras instituciones, ¿no crees? Cambio 
climático. Si no bajamos emisiones, y la temperatura promedio del planeta, especialmente en los polos, nos 
encaminamos al desastre. Punto Entre sequías, incendios, huracanes, torbellinos, no nos la vamos a acabar. Urge. 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO/MODIFICACIÓN DE SENTENCIA 
Denuncian a juez que protege a culpables por asesinato de Colosio (Unomásuno -espacio en primera plana-)  
A casi 38 años del asesinato de Luis Donaldo Colosio Murrieta, candidato a la Presidencia de la República por el 
Partido Revolucionario Institucional, que se registró en Lomas Taurinas, Tijuana el 23 de marzo de 1994, y a pesar 
de todas las investigaciones, aportaciones y detenciones que se han registrado entre distintos fiscales que han 
sido asignados al caso, por los presidentes que han asumido el poder, los avances siguen estancados, sin que 
haya una resolución definitiva… La Fiscalía General de la República (FGR) reabrió el caso 28 años después para 
ahondar en la investigación con el objeto de llegar al esclarecimiento del magnicidio ocurrido en marzo de 1994 
en Lomas Taurinas, Tijuana… También fue creada la Comisión de la Verdad a petición de la Comisión 
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Interamericana de Derechos Humanos. Esta institución internacional le pidió al Presidente López Obrador el 
indulto para Mario Aburto, pero dicha decisión no se ha tomado, aunque su caso está en revisión en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el presunto caso de tortura… El nuevo expediente del caso Colosio fue 
robustecido por el equipo de Galván Gallardo con más evidencias que apuntan a personajes públicos que habrían 
participado en la maquinación del magnicidio como autores intelectuales. Según revelan fuentes cercanas al caso 
Colosio, con las evidencias suficientes, el Fiscal Galván Gallardo se reunió con su jefe superior, Alejandro Gertz 
Manero, y tomaron la decisión de consignar el expediente reforzado ante el Juzgado Quinto de Distrito de 
Procesos Penales Federales, encabezado por Jesús Alberto Chávez Hernández, para que librara varias órdenes 
de aprensión en contra de presuntos autores intelectuales del crimen de Colosio y del segundo tirador que las 
autoridades federales tienen plenamente identificado. Pero entonces el caso empezó a empantanarse, desde 
que el juez Chávez Hernández determinó negar las órdenes de aprehensión con argumentos endebles y torcidos 
que ya están siendo analizados por los fiscales con el objeto de apelar el fallo judicial porque aseguran que el 
nuevo expediente es sólido y contundente por el cúmulo de evidencias que lo soportan. Fuentes fidedignas 
denuncian en el anonimato que después de que Chávez Hernández emitió el fallo, varios colegas suyos se 
reunieron con el juez para celebrar el severo revés que le dieron a la Fiscalía. Entre copas, brindis, risas y burlas, 
dichas fuentes recuerdan frases como: "que se vayan a la chingada el Presidente y la Fiscalía, no les vamos a dar 
gusto en este caso, todo los que nos consignen sobre este asunto, no pasara". Con estas denuncias y la posición 
asumida por el juez Chávez Hernández, queda claro que detrás de este asesinato hay personajes políticos de 
mucho peso y jerarquía a los que el juez tendría la consigna de proteger o de evitar que sus nombres salgan a la 
luz. Y ya ni hablar de la corrupción del Poder Judicial y los intereses políticos que defienden. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Anula tribunal condena a la esposa de José Luis Abarca (La Jornada) 
Un Tribunal de apelación del Estado de México dejó sin efecto la sentencia de 10 años de prisión impuesta a 
María de los Ángeles Pineda Villa, esposa de José Luis Abarca, ex alcalde de Iguala, y ordenó reponer el proceso 
penal que se inició en su contra por presunta delincuencia organizada, en la hipótesis de cometer delitos contra 
la salud y operaciones con recursos de procedencia ilícita. El Primer Tribunal Colegiado de Apelación Ordenó al 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales admitir las pruebas que ofreció Pineda Villa para su 
defensa y realizar los careos con Sidronio Casarrubias Salgado, El Chino, ex líder del grupo criminal Guerreros 
Unidos. Los abogados ofrecieron como pruebas copias de la sentencia donde se determinó que a Casarrubias 
Salgado lo torturaron para que declarara contra ella y su cónyuge. No obstante, hace unos meses el Juzgado no 
aceptó las copias de la sentencia ni dicho careo, por lo que Pineda Villa apeló. Está encarcelada luego de su 
captura en noviembre de 2014 en Iztapalapa, tras la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. 
(Excélsior)(El Economista)(El Día) 
 
PRÓRROGA DEL PROCEDIMIENTO PENAL/AGRONITROGENADOS 
Prórroga, para Ancira (El Heraldo de México) 
Un juez federal avaló la prórroga de un año para que el dueño de Altos Hornos de México, Alonso Ancira, cubra 
la reparación del daño por el caso Agronitrogenados y evite que regrese a prisión. Fuentes cercanas a la defensa 
confirmaron que Pemex estuvo de acuerdo en que se dé un año más para que pague más de 112 millones de 
dólares faltantes. El juez validó, en audiencia, el planteamiento de Pemex, que derivó de la solicitud del 
empresario, pues éste debía terminar de pagar en noviembre pasado. En otro caso y hasta el cierre de esta 
edición se realizaba la audiencia de Juan Carlos García, empleado del Grupo KBH, cuyo dueño Uri Emmanuel 
Ansbacher era proveedor del software Pegasus en el sexenio de Enrique Peña, Al inicio de la diligencia la Fiscalía 
de la República presentó sus alegatos de clausura y pidió sentencia condenatoria. (Excélsior)(La Jornada) 
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DESFALCO A SEGALMEX  
Juez frena apertura de juicio (Excélsior) 
La titular del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal de la CDMX concedió una suspensión 
provisional a favor del ex titular de la Unidad de Administración y Finanzas de Segalmex, René Gavira, para que 
no se dicte apertura del juicio en el caso en su contra pasado 7 de diciembre, Gavira Segreste se presentó en las 
instalaciones de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO) donde se dio 
cumplimiento a la primera de seis órdenes de aprehensión en su contra, todas respecto al desfalco de 700 
millones de pesos causado a Segalmex, Diconsa y Liconsa. (Unomásuno) 
 
ADMINISTRACIÓN DE SUS RECURSOS EN PEMEX  
El sindicato inalterable (Reporte Índigo Cinco Días) 
Señalado de profunda corrupción y opacidad, la detención de Joaquín Hernández Galicia, "La Quina", en enero 
de 1989, desafió al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM) a modificar su 
estructura y rendir cuentas sobre la administración de sus recursos. Pero, 35 años después, el STPRM no logró 
cambiar su destino y por el contrario, acumuló episodios de corrupción y falta de transparencia. El escándalo del 
Pemexgate, el préstamo de 500 millones de pesos de Pemex en 2011 y una cláusula secreta en el contrato 
colectivo de trabajo para recibir flujos de dinero a discreción integran el hilo conductor de la historia tras "el 
quinazo"… El episodio desembocó con una multa para el partido de mil millones de pesos- más alta impuesta por 
autoridades electorales hasta ahora-, pero ninguna de las personas involucradas fue requerida ante los juzgados. 
El pasaje fue bautizado como Pemexgate. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Diputada priísta, Guadalupe Barrón, se amparó contra posible orden de captura (Unomásuno) 
Antes de la votación que se llevó a cabo el lunes pasado en el recinto de Donceles y Allende, en torno al proceso 
de ratificación al que se sometió la ex titular de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitalina, Ernestina Godoy 
Ramos, la diputada local, Guadalupe Barrón Hernández, de la bancada del PRI en el Congreso de la Ciudad de 
México, ya había promovido un juicio de amparo contra una posible orden de aprehensión. Resulta que, ante el 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, el 8 de enero la legisladora 
del tricolor promovió el juicio de amparo contra la orden de aprehensión, comparecencia o presentación, así 
como cualquier investigación, averiguación o indagatoria que se haya solicitado en su contra a petición de la 
FGJ.Y fue la juez Sandra Leticia Robledo Magaña, la que le otorgó a la diputada del Revolucionario Institucional 
suspensión provisional, por lo que se determinó pagara una garantía de cinco mil 500 pesos, a fin de que la 
medida cautelar Atenga vigencia. 
 
INSEGURIDAD/DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA/PADRÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS  
Culpan a once agentes de la GN (El Sol de México) 
Un juez federal imputó a 11 agentes de la Guardia Nacional (GN) que fueron detenidos por el presunto asesinato 
de dos jóvenes en el municipio de Jiménez. Será el próximo lunes 15 de enero cuando se celebre una nueva 
audiencia en la que se determinará la situación legal de los guardias nacionales, ya que cada uno enfrenta 
diferentes cargos de acuerdo con su respectiva participación en los hechos. El de enero de 2023, Luis Fernando, 
de 24 años, y Mauro Miguel, de 20, viajaban a bordo de un vehículo Fiat, línea Palio, Modelo 2020, color Blanco, 
cuando fueron interceptados por los agentes de la Guardia Nacional, el auto no se detuvo y los uniformados 
abrieron fuego. El conductor murió al instante y el copiloto perdió la vida cuando recibía atención médica. La 
versión de la Guardia Nacional señala que los agentes observaron un vehículo que circulaba en sentido contrario 
y al marcarle el alto, se dio a la fuga, disparándoles en repetidas ocasiones, por lo repelieron la agresión, además 
de que el vehículo contaba con reporte de robo. (La Prensa) 
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Sentencian a dos de La Familia Michoacana (La Prensa) 
Naim "P" y Marcos "P". miembros de la organización criminal La Familia Michoacana fueron sentenciados por 
un juez federal, por los delitos de delincuencia organizada y contra la salud. Estas dos personas, que operaban 
en Irapuato y Guanajuato, entre otros lugares, formaban parte de esa organización delictiva que tenía como 
finalidad cometer diversos delitos, entre los que sobresale el establecer un centro de distribución de drogas en 
la entidad, por lo que se les dictó auto de formal prisión en julio de 2011. Por lo anterior, el juez de Distrito dictó 
en el caso de Naim "P", la pena de 10 años de prisión por el delito de contra la salud en la modalidad de 
colaboración al fomento y su ejecución; cinco años por posesión de metanfetamina con fines de venta y 10 por 
delincuencia organizada, por lo que su sentencia total es de 25 años. En cuanto a Marcos "P", se le condenó a 10 
años de prisión por el delito de contra la salud en la modalidad de colaboración al fomento y su ejecución; 10 
meses por este mismo pero en la modalidad de posesión de metanfetamina, y 10 años por delincuencia 
organizada, en total 20 años 10 meses. 
 
Aumenta 76% la cifra de desaparecidos: colectivos ven a MP rebasado (La Razón de México-espacio en primera 
plana-) 
Al cierre del 2023, la desaparición de personas aumentó 76 por ciento en la actual administración, con respecto 
a la que encabezó el ex Presidente Enrique Peña Nieto en cinco años. De acuerdo con el Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y no Localizadas, del 1 de diciembre del 2012 al 31 de diciembre del 2017 se registraron 
27 mil 399 personas que persisten con el estatus de no localizadas, mientras que del 1 de diciembre de 2018 al 
31 de diciembre del 2023 sumaron 48 mil 203. Además, en la gestión anterior se generó un porcentaje de 
localización de 67 por ciento, de un total de 83 mil 084 personas reportadas en un inicio como desaparecidas, 
mientras que en la administración de Andrés Manuel López Obrador se registró un avance de 61 por ciento, de 
123 mil 998.Delia Quiroa, representante del colectivo 10 de Marzo en Tamaulipas, dijo a La Razón que el 2023 
terminó aún peor de cómo empezó, debido a que las desapariciones siguen en aumento y hay total impunidad, 
ya que, dijo, no hay interés por parte del Gobierno federal. La activista señaló que durante todo el año se la 
pasaron interponiendo amparos en los juzgados, para luchar en contra del censo y por el acceso a la justicia, 
debido a que todo el 2023 buscaron acercamientos con la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB) y la Secretaría 
de Gobernación (Segob), pero nunca les hicieron caso. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Poder Judicial, dotado de fuerza del Estado para defender las conciencias y tendencias: Guerra Álvarez (Diario 
Imagen-espacio en primera plana-) 
El Poder Judicial está dotado de la fuerza del Estado para unir, construir y defender a mujeres y hombres; a todas 
las razas, credos, ideologías y profesiones, pero también a todas las tendencias y conciencias, enfatizó el 
presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez. En un 
mensaje a trabajadores con motivo del inicio de labores este año, destacó que el PJCDMX es una institución de 
puertas abiertas, cercano al pueblo, leal a los principios que lo fundan y consciente de su responsabilidad e 
importancia. El magistrado le agradeció al personal tener vocación, carrera, trabajo y causa al interior de una 
institución como el PJCDMX, que es vigente, trascendente e importante, porque toca la vida de la gente y cambia 
la realidad. Abundó que al Poder Judicial lo une y lo identifica la fuerza ante la adversidad, y subrayó que la 
institución representa la garantía de que un tribunal libre y autónomo escuche, proteja y sirva a quienes 
necesitan reivindicar lo que les corresponde. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/38e124dd532be318364758ac6d6e9541.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/691507e514fd8e43872e59fde821934e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/167c9405958b48e210d865fe9056e613.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 38 
Volver al 

índice 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Voz en off” 
Un juez federal ha sido noble con Alonso Ancira Elizondo, para que de los 112 millones 497 mil 990 dólares que 
le faltan para liquidar el acuerdo reparatorio que firmó a cambio de su libertad. Se adelanta que al entrar capital 
chino y estadounidense, Altos Hornos de México saldará sus cuentas. 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Enloquecen en Morena por lo de Ernestina” 
Enloquecen en Morena por lo de Ernestina. Está claro que ni a Morena ni al Gobierno de Batres les ruboriza que 
la Fiscalía siga sin ser autónoma. Tal es el ardor en Morena contra los opositores que impidieron a Ernestina 
Godoy reelegirse como fiscal de la Ciudad de México, que tanto el Gobierno como su partido parecen haber 
enloquecido, y están haciendo un tiradero en la procuración de Justicia… Si la ratificación de Godoy desato un 
grillerío, qué pasaría si los aspirantes a fiscales tuvieran que hacer campaña, pedir el apoyo de partidos y buscar 
financiamiento. Más de un malandro cooperaría gustoso para financiar a sus candidatos, ¿no? No ganaría el 
mejor, sino el más popular o el que más lana le meta. Como en 4T están enloquecidos, es hora de que los 
opositores, sobre todo del PAN. vayan socializando el amparo que dicen tener para impedir que sean detenidos 
por delitos del fuero común. 
 
Opinión/Benjamín González Roaro (El Sol de México) “Diagnóstico arbitrario, soluciones extraviadas” 
Este Gobierno inició con la centralización de las compras en la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda. 
Evidentemente, la sola centralización no iba a generar un mejor abasto, tal vez aprovechar la sinergia de compras 
consolidadas, pero no fue así, el sistema fracasó. Luego tuvieron que convocar a un grupo de expertos de la ONU 
para que se encargara de las compras, un organismo externo que no conocía las condiciones de salubridad de la 
población mexicana ni los sistemas de adquisiciones del sector público que también fracasó estrepitosamente. 
Otro intento fallido fue encargar a BIRMEX, empresa paraestatal responsable de fabricar vacunas, el proceso de 
adquisiciones de los medicamentos. Mientras todas estas ocurrencias se han tratado de instrumentar, cientos 
de miles de mexicanos han visto agravada su salud por la ausencia de fármacos. Por ejemplo, los enfermos de 
Cáncer han interpuesto más de 200 amparos por no poder llevar a cabo sus tratamientos. El Gobierno vetó a las 
cuatro empresas más grandes de distribución de medicamentos sin tener claro quién iba a atender ese hueco, 
pero los que sí han aprovechado algunas adquisiciones son los amigos del hijo del Presidente, como ya ha sido 
consignado en diversos medios. 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “Los cárteles mexicanos exportan violencia” 
A pesar de que todavía tenemos narcotraficantes de primera generación, es decir, mafiosos rupestres que 
comercian y marcan territorio a sangre y fuego, en el mundo los cárteles, de cuarta generación, sólo se dedican 
al lavado de dinero y no muestran más interés por traficar mercancía, actividad que han dejado en manos de los 
mexicanos, lo que les ha permitido posicionarse en centro y Sudamérica con el consabido baño de sangre que 
provocan en sus conquistas de mercados… En México hemos vivido episodios donde el crimen organizado reta 
al Estado, desde el asesinato de políticos, jueces, policías, soldados ministerios públicos, candidatos, líderes 
sociales y empresarios, hasta la imposición de gobernadores, ediles y congresistas, además de mostrar músculo 
con impresionantes convoyes paramilitares por carreteras y calles de ciudades y poblados o la difusión de 
mensajes en redes sociales contra el Gobierno o versus bandas rivales, donde sicarios con equipo táctico y armas 
de alto poder rodean al encapuchado que emite las amenazadoras consignas. 
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CASO LUIS DONALDO COLOSIO/MODIFICACIÓN DE SENTENCIA 
Denuncian a juez que protege a culpables por asesinato de Colosio (Unomásuno -espacio en primera plana-)  
A casi 38 años del asesinato de Luis Donaldo Colosio Murrieta, candidato a la Presidencia de la República por el 
Partido Revolucionario Institucional, que se registró en Lomas Taurinas, Tijuana el 23 de marzo de 1994, y a pesar 
de todas las investigaciones, aportaciones y detenciones que se han registrado entre distintos fiscales que han 
sido asignados al caso, por los presidentes que han asumido el poder, los avances siguen estancados, sin que 
haya una resolución definitiva… La Fiscalía General de la República (FGR) reabrió el caso 28 años después para 
ahondar en la investigación con el objeto de llegar al esclarecimiento del magnicidio ocurrido en marzo de 1994 
en Lomas Taurinas, Tijuana… También fue creada la Comisión de la Verdad a petición de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Esta institución internacional le pidió al Presidente López Obrador el 
indulto para Mario Aburto, pero dicha decisión no se ha tomado, aunque su caso está en revisión en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el presunto caso de tortura… El nuevo expediente del caso Colosio fue 
robustecido por el equipo de Galván Gallardo con más evidencias que apuntan a personajes públicos que habrían 
participado en la maquinación del magnicidio como autores intelectuales. Según revelan fuentes cercanas al caso 
Colosio, con las evidencias suficientes, el Fiscal Galván Gallardo se reunió con su jefe superior, Alejandro Gertz 
Manero, y tomaron la decisión de consignar el expediente reforzado ante el Juzgado Quinto de Distrito de 
Procesos Penales Federales, encabezado por Jesús Alberto Chávez Hernández, para que librara varias órdenes 
de aprensión en contra de presuntos autores intelectuales del crimen de Colosio y del segundo tirador que las 
autoridades federales tienen plenamente identificado. Pero entonces el caso empezó a empantanarse, desde 
que el juez Chávez Hernández determinó negar las órdenes de aprehensión con argumentos endebles y torcidos 
que ya están siendo analizados por los fiscales con el objeto de apelar el fallo judicial porque aseguran que el 
nuevo expediente es sólido y contundente por el cúmulo de evidencias que lo soportan. Fuentes fidedignas 
denuncian en el anonimato que después de que Chávez Hernández emitió el fallo, varios colegas suyos se 
reunieron con el juez para celebrar el severo revés que le dieron a la Fiscalía. Entre copas, brindis, risas y burlas, 
dichas fuentes recuerdan frases como: "que se vayan a la chingada el Presidente y la Fiscalía, no les vamos a dar 
gusto en este caso, todo los que nos consignen sobre este asunto, no pasara". Con estas denuncias y la posición 
asumida por el juez Chávez Hernández, queda claro que detrás de este asesinato hay personajes políticos de 
mucho peso y jerarquía a los que el juez tendría la consigna de proteger o de evitar que sus nombres salgan a la 
luz. Y ya ni hablar de la corrupción del Poder Judicial y los intereses políticos que defienden. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Anula tribunal condena a la esposa de José Luis Abarca (La Jornada) 
Un Tribunal de apelación del Estado de México dejó sin efecto la sentencia de 10 años de prisión impuesta a 
María de los Ángeles Pineda Villa, esposa de José Luis Abarca, ex alcalde de Iguala, y ordenó reponer el proceso 
penal que se inició en su contra por presunta delincuencia organizada, en la hipótesis de cometer delitos contra 
la salud y operaciones con recursos de procedencia ilícita. El Primer Tribunal Colegiado de Apelación Ordenó al 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales admitir las pruebas que ofreció Pineda Villa para su 
defensa y realizar los careos con Sidronio Casarrubias Salgado, El Chino, ex líder del grupo criminal Guerreros 
Unidos. Los abogados ofrecieron como pruebas copias de la sentencia donde se determinó que a Casarrubias 
Salgado lo torturaron para que declarara contra ella y su cónyuge. No obstante, hace unos meses el Juzgado no 
aceptó las copias de la sentencia ni dicho careo, por lo que Pineda Villa apeló. Está encarcelada luego de su 
captura en noviembre de 2014 en Iztapalapa, tras la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. 
(Excélsior)(El Economista)(El Día) 
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PRÓRROGA DEL PROCEDIMIENTO PENAL/AGRONITROGENADOS 
Prórroga, para Ancira (El Heraldo de México) 
Un juez federal avaló la prórroga de un año para que el dueño de Altos Hornos de México, Alonso Ancira, cubra 
la reparación del daño por el caso Agronitrogenados y evite que regrese a prisión. Fuentes cercanas a la defensa 
confirmaron que Pemex estuvo de acuerdo en que se dé un año más para que pague más de 112 millones de 
dólares faltantes. El juez validó, en audiencia, el planteamiento de Pemex, que derivó de la solicitud del 
empresario, pues éste debía terminar de pagar en noviembre pasado. En otro caso y hasta el cierre de esta 
edición se realizaba la audiencia de Juan Carlos García, empleado del Grupo KBH, cuyo dueño Uri Emmanuel 
Ansbacher era proveedor del software Pegasus en el sexenio de Enrique Peña, Al inicio de la diligencia la Fiscalía 
de la República presentó sus alegatos de clausura y pidió sentencia condenatoria. (Excélsior)(La Jornada) 
 
DESFALCO A SEGALMEX  
Juez frena apertura de juicio (Excélsior) 
La titular del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal de la CDMX concedió una suspensión 
provisional a favor del ex titular de la Unidad de Administración y Finanzas de Segalmex, René Gavira, para que 
no se dicte apertura del juicio en el caso en su contra pasado 7 de diciembre, Gavira Segreste se presentó en las 
instalaciones de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO) donde se dio 
cumplimiento a la primera de seis órdenes de aprehensión en su contra, todas respecto al desfalco de 700 
millones de pesos causado a Segalmex, Diconsa y Liconsa. (Unomásuno) 
 
ADMINISTRACIÓN DE SUS RECURSOS EN PEMEX  
El sindicato inalterable (Reporte Índigo Cinco Días) 
Señalado de profunda corrupción y opacidad, la detención de Joaquín Hernández Galicia, "La Quina", en enero 
de 1989, desafió al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM) a modificar su 
estructura y rendir cuentas sobre la administración de sus recursos. Pero, 35 años después, el STPRM no logró 
cambiar su destino y por el contrario, acumuló episodios de corrupción y falta de transparencia. El escándalo del 
Pemexgate, el préstamo de 500 millones de pesos de Pemex en 2011 y una cláusula secreta en el contrato 
colectivo de trabajo para recibir flujos de dinero a discreción integran el hilo conductor de la historia tras "el 
quinazo"… El episodio desembocó con una multa para el partido de mil millones de pesos- más alta impuesta por 
autoridades electorales hasta ahora-, pero ninguna de las personas involucradas fue requerida ante los juzgados. 
El pasaje fue bautizado como Pemexgate. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Diputada priísta, Guadalupe Barrón, se amparó contra posible orden de captura (Unomásuno) 
Antes de la votación que se llevó a cabo el lunes pasado en el recinto de Donceles y Allende, en torno al proceso 
de ratificación al que se sometió la ex titular de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitalina, Ernestina Godoy 
Ramos, la diputada local, Guadalupe Barrón Hernández, de la bancada del PRI en el Congreso de la Ciudad de 
México, ya había promovido un juicio de amparo contra una posible orden de aprehensión. Resulta que, ante el 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, el 8 de enero la legisladora 
del tricolor promovió el juicio de amparo contra la orden de aprehensión, comparecencia o presentación, así 
como cualquier investigación, averiguación o indagatoria que se haya solicitado en su contra a petición de la 
FGJ.Y fue la juez Sandra Leticia Robledo Magaña, la que le otorgó a la diputada del Revolucionario Institucional 
suspensión provisional, por lo que se determinó pagara una garantía de cinco mil 500 pesos, a fin de que la 
medida cautelar Atenga vigencia. 
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INSEGURIDAD/DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA/PADRÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS  
Culpan a once agentes de la GN (El Sol de México) 
Un juez federal imputó a 11 agentes de la Guardia Nacional (GN) que fueron detenidos por el presunto asesinato 
de dos jóvenes en el municipio de Jiménez. Será el próximo lunes 15 de enero cuando se celebre una nueva 
audiencia en la que se determinará la situación legal de los guardias nacionales, ya que cada uno enfrenta 
diferentes cargos de acuerdo con su respectiva participación en los hechos. El de enero de 2023, Luis Fernando, 
de 24 años, y Mauro Miguel, de 20, viajaban a bordo de un vehículo Fiat, línea Palio, Modelo 2020, color Blanco, 
cuando fueron interceptados por los agentes de la Guardia Nacional, el auto no se detuvo y los uniformados 
abrieron fuego. El conductor murió al instante y el copiloto perdió la vida cuando recibía atención médica. La 
versión de la Guardia Nacional señala que los agentes observaron un vehículo que circulaba en sentido contrario 
y al marcarle el alto, se dio a la fuga, disparándoles en repetidas ocasiones, por lo repelieron la agresión, además 
de que el vehículo contaba con reporte de robo. (La Prensa) 
 
Sentencian a dos de La Familia Michoacana (La Prensa) 
Naim "P" y Marcos "P". miembros de la organización criminal La Familia Michoacana fueron sentenciados por 
un juez federal, por los delitos de delincuencia organizada y contra la salud. Estas dos personas, que operaban 
en Irapuato y Guanajuato, entre otros lugares, formaban parte de esa organización delictiva que tenía como 
finalidad cometer diversos delitos, entre los que sobresale el establecer un centro de distribución de drogas en 
la entidad, por lo que se les dictó auto de formal prisión en julio de 2011. Por lo anterior, el juez de Distrito dictó 
en el caso de Naim "P", la pena de 10 años de prisión por el delito de contra la salud en la modalidad de 
colaboración al fomento y su ejecución; cinco años por posesión de metanfetamina con fines de venta y 10 por 
delincuencia organizada, por lo que su sentencia total es de 25 años. En cuanto a Marcos "P", se le condenó a 10 
años de prisión por el delito de contra la salud en la modalidad de colaboración al fomento y su ejecución; 10 
meses por este mismo pero en la modalidad de posesión de metanfetamina, y 10 años por delincuencia 
organizada, en total 20 años 10 meses. 
 
Aumenta 76% la cifra de desaparecidos: colectivos ven a MP rebasado (La Razón de México-espacio en primera 
plana-) 
Al cierre del 2023, la desaparición de personas aumentó 76 por ciento en la actual administración, con respecto 
a la que encabezó el ex Presidente Enrique Peña Nieto en cinco años. De acuerdo con el Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y no Localizadas, del 1 de diciembre del 2012 al 31 de diciembre del 2017 se registraron 
27 mil 399 personas que persisten con el estatus de no localizadas, mientras que del 1 de diciembre de 2018 al 
31 de diciembre del 2023 sumaron 48 mil 203. Además, en la gestión anterior se generó un porcentaje de 
localización de 67 por ciento, de un total de 83 mil 084 personas reportadas en un inicio como desaparecidas, 
mientras que en la administración de Andrés Manuel López Obrador se registró un avance de 61 por ciento, de 
123 mil 998.Delia Quiroa, representante del colectivo 10 de Marzo en Tamaulipas, dijo a La Razón que el 2023 
terminó aún peor de cómo empezó, debido a que las desapariciones siguen en aumento y hay total impunidad, 
ya que, dijo, no hay interés por parte del Gobierno federal. La activista señaló que durante todo el año se la 
pasaron interponiendo amparos en los juzgados, para luchar en contra del censo y por el acceso a la justicia, 
debido a que todo el 2023 buscaron acercamientos con la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB) y la Secretaría 
de Gobernación (Segob), pero nunca les hicieron caso. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Poder Judicial, dotado de fuerza del Estado para defender las conciencias y tendencias: Guerra Álvarez (Diario 
Imagen-espacio en primera plana-) 
El Poder Judicial está dotado de la fuerza del Estado para unir, construir y defender a mujeres y hombres; a todas 
las razas, credos, ideologías y profesiones, pero también a todas las tendencias y conciencias, enfatizó el 
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presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez. En un 
mensaje a trabajadores con motivo del inicio de labores este año, destacó que el PJCDMX es una institución de 
puertas abiertas, cercano al pueblo, leal a los principios que lo fundan y consciente de su responsabilidad e 
importancia. El magistrado le agradeció al personal tener vocación, carrera, trabajo y causa al interior de una 
institución como el PJCDMX, que es vigente, trascendente e importante, porque toca la vida de la gente y cambia 
la realidad. Abundó que al Poder Judicial lo une y lo identifica la fuerza ante la adversidad, y subrayó que la 
institución representa la garantía de que un tribunal libre y autónomo escuche, proteja y sirva a quienes 
necesitan reivindicar lo que les corresponde. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Voz en off” 
Un juez federal ha sido noble con Alonso Ancira Elizondo, para que de los 112 millones 497 mil 990 dólares que 
le faltan para liquidar el acuerdo reparatorio que firmó a cambio de su libertad. Se adelanta que al entrar capital 
chino y estadounidense, Altos Hornos de México saldará sus cuentas. 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Enloquecen en Morena por lo de Ernestina” 
Enloquecen en Morena por lo de Ernestina. Está claro que ni a Morena ni al Gobierno de Batres les ruboriza que 
la Fiscalía siga sin ser autónoma. Tal es el ardor en Morena contra los opositores que impidieron a Ernestina 
Godoy reelegirse como fiscal de la Ciudad de México, que tanto el Gobierno como su partido parecen haber 
enloquecido, y están haciendo un tiradero en la procuración de Justicia… Si la ratificación de Godoy desato un 
grillerío, qué pasaría si los aspirantes a fiscales tuvieran que hacer campaña, pedir el apoyo de partidos y buscar 
financiamiento. Más de un malandro cooperaría gustoso para financiar a sus candidatos, ¿no? No ganaría el 
mejor, sino el más popular o el que más lana le meta. Como en 4T están enloquecidos, es hora de que los 
opositores, sobre todo del PAN. vayan socializando el amparo que dicen tener para impedir que sean detenidos 
por delitos del fuero común. 
 
Opinión/Benjamín González Roaro (El Sol de México) “Diagnóstico arbitrario, soluciones extraviadas” 
Este Gobierno inició con la centralización de las compras en la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda. 
Evidentemente, la sola centralización no iba a generar un mejor abasto, tal vez aprovechar la sinergia de compras 
consolidadas, pero no fue así, el sistema fracasó. Luego tuvieron que convocar a un grupo de expertos de la ONU 
para que se encargara de las compras, un organismo externo que no conocía las condiciones de salubridad de la 
población mexicana ni los sistemas de adquisiciones del sector público que también fracasó estrepitosamente. 
Otro intento fallido fue encargar a BIRMEX, empresa paraestatal responsable de fabricar vacunas, el proceso de 
adquisiciones de los medicamentos. Mientras todas estas ocurrencias se han tratado de instrumentar, cientos 
de miles de mexicanos han visto agravada su salud por la ausencia de fármacos. Por ejemplo, los enfermos de 
Cáncer han interpuesto más de 200 amparos por no poder llevar a cabo sus tratamientos. El Gobierno vetó a las 
cuatro empresas más grandes de distribución de medicamentos sin tener claro quién iba a atender ese hueco, 
pero los que sí han aprovechado algunas adquisiciones son los amigos del hijo del Presidente, como ya ha sido 
consignado en diversos medios. 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “Los cárteles mexicanos exportan violencia” 
A pesar de que todavía tenemos narcotraficantes de primera generación, es decir, mafiosos rupestres que 
comercian y marcan territorio a sangre y fuego, en el mundo los cárteles, de cuarta generación, sólo se dedican 
al lavado de dinero y no muestran más interés por traficar mercancía, actividad que han dejado en manos de los 
mexicanos, lo que les ha permitido posicionarse en centro y Sudamérica con el consabido baño de sangre que 
provocan en sus conquistas de mercados… En México hemos vivido episodios donde el crimen organizado reta 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b1e67e1cc5ceb9da95a5557309dfbaa1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f7e3c0df51468e9bcbb06d51a0e0072.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5cf4f1d09588951d66431907dab2e8a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eafc1607b2f811d40528346aa2eb80bf.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 43 
Volver al 

índice 

al Estado, desde el asesinato de políticos, jueces, policías, soldados ministerios públicos, candidatos, líderes 
sociales y empresarios, hasta la imposición de gobernadores, ediles y congresistas, además de mostrar músculo 
con impresionantes convoyes paramilitares por carreteras y calles de ciudades y poblados o la difusión de 
mensajes en redes sociales contra el Gobierno o versus bandas rivales, donde sicarios con equipo táctico y armas 
de alto poder rodean al encapuchado que emite las amenazadoras consignas. 
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DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS DEL INE 
Consejeros: el Tribunal "se puso creativo"; estoy tranquila: Taddei (Milenio Diario) 
Consejeros del Instituto Nacional Electoral acusaron que tres magistrados del Tribunal Electoral que votaron por 
modificar el acuerdo del instituto "se pusieron creativos y a inventar cosas" atribuciones que están por encima 
de las leyes, incluso violentando sus facultades constitucionales. "Agregaron cosas que en realidad no decía el 
acuerdo, como que se pueda designar en la encargaduría de la Secretaría Ejecutiva a cualquier persona 
encargada de cualquier dirección o unidad técnica y eso no lo decía bajo ninguna circunstancia lo que aprobamos 
aquí en mayoría. "Es muy grave porque primero que nada tenemos un artículo expreso que dice que se tiene 
que designar como encargado, incluso de la Secretaría Ejecutiva, a una persona dentro de los titulares y eso tiene 
una razón de ser, que esa persona que ya es titular ya pasó por un proceso de revisión de su perfil y alcanzó el 
consenso necesario para estar en ese cargo", explicó la consejera Dania Ravel. El miércoles pasado, el Tribunal 
aprobó por mayoría el proyecto de la magistrada presidenta Mónica Soto, que no sólo tumbó los plazos y 
requisitos que se impusieron a la consejera presidenta, Guadalupe Taddei, para presentar perfiles competitivos 
y nombrar a una decena de direcciones, unidades técnicas y la Secretaría Ejecutiva que están vacantes, sino que 
validó el "dedazo" para que elija, por encima del Consejo General, incluso a personas que ya fueron rechazadas 
por la mayoría. (Reforma) (Excélsior) (La Razón de México) (El Economista) (Unomásuno) (Ovaciones) Más 
información sobre el tema: (Taddei toma control del INE y neutraliza a Córdova/El Independiente) (Continúa 
división en el INE por designaciones/El Universal) Más información sobre el tema: (Inquieta a IP fallo de Tribunal 
Electoral a favor de la presidenta del INE/El Financiero) 
 
Reyes Rodríguez cuestiona la manga ancha otorgada a Taddei en INE (La Crónica de Hoy) 
El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón cuestionó este jueves el mecanismo aprobado por mayoría para el 
nombramiento de la Secretaría Ejecutiva, direcciones ejecutivas y unidades técnicas del INE. El Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) dio vía libre a la consejera presidenta del INE (y a las intenciones 
morenistas) para nombrar estos puestos claves sin la intervención del Consejo General del Instituto. El Tribunal 
debió deliberar si Guadalupe Taddei, como consejera presidenta, puede designar libremente los puestos 
administrativos claves del INE. 
 
Se ahonda la división entre consejeros del TEPJF (La Jornada) 
Ayer se ahondó la división entre los consejeros el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
debido a la sentencia que avalaron y que modificó el acuerdo del mecanismo extraordinario aprobado el pasado 
16 de diciembre por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) para designar a los encargados de 
direcciones y de la Secretaría Ejecutiva. La consejera presidenta, Guadalupe Taddei, aseguró que no se violenta 
la "colegialidad en el instituto", por lo que sí podría ejercer el criterio que le otorga la resolución para designar a 
funcionarios en las encargadurías y en la Secretaría Ejecutiva… Los consejeros Jorge Montaño y Norma Cruz 
mantuvieron una posición similar a Taddei. Señalaron, por separado, que acatarán la resolución del TEPJF, pero 
la consejera Carla Humphrey y el consejero Martín Faz reprocharon que los magistrados agregaran criterios fuera 
del reglamento del INE para la designación de altos mandos de este órgano electoral. Para la consejera 
presidenta, la resolución del Tribunal Electoral propuesta por la magistrada presidenta Mónica Soto Fregoso da 
tranquilidad y certeza, pero consideró necesario cuestionar si a cuatro meses de las elecciones sería correcto 
hacer cambios en las titularidades. 
 
Partidos arrancan guerra de denuncias (El Universal -espacio en primera plana-) 
Al fuego amigo en los partidos se suman las denuncias electorales. Ayer, la precandidata presidencial de la 
oposición, Xóchitl Gálvez, acudió al INE a presentar una queja contra Claudia Sheinbaum, por presunto 
financiamiento ilícito para su precampaña por el caso Notimex, mientras que Morena denunció a los dirigentes 
del PAN y del PRI, así como al gobernador de Coahuila, por el acuerdo para repartirse cargos… El Dato. La ex 
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titular de Notimex, Sanjuana Martínez, acusó que les exigieron moches para precampaña de Sheinbaum. ¿QUÉ 
SIGUE? Proceso seguir tras la presentación de las denuncias. Se admite desecha la queja. La Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral del INE investiga, en su caso. La Comisión de Quejas y Denuncias del INE emite o rechaza 
medidas cautelares en caso de solicitarse. El asunto pasa la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para su análisis de fondo. (La Razón de México -espacio en primera plana) (El 
Independiente) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Dan ultimátum sobre violencia política (Excélsior) 
El Consejo General del INE ordenó Movimiento Ciudadano que, a más tardar 15 días después de que termine el 
proceso electoral, modifique sus documentos básicos para cumplir, de una vez por todas con las observaciones 
que el INE hizo a sus lineamientos internos para prevenir, sancionar y erradicar la violencia política contra las 
mujeres. Además, le otorgan seis meses, a partir de la resolución de ayer, para cambiar sus reglamentos y 
protocolos internos para cubrir las observaciones… El representante de Movimiento Ciudadano ante el Instituto 
Nacional Electoral, Juan Miguel Castro explicó que se han opuesto a que la Dirección de Prerrogativas pretenda 
que "pongamos palabra por palabra lo que quieren que pongamos" Desde 2020 el Tribunal Electoral ordenó la 
realización de los lineamientos para cada partido y el INE les dio dos años para modificar sus documentos básicos 
protocolos reglamentos para cumplir con la sentencia.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que con el espaldarazo del Tribunal Electoral se prevé que ahora la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, quiera 
revivir a su último candidato para la Secretaría Ejecutiva, Roberto Carlos Félix, con la ventaja de que nunca lo 
sometió a votación formal del Consejo General después de saber que no lograba el respaldo de los consejeros. 
Hay que recordar que, a pesar de aquel episodio, ya le fue impuesto a la encargada de despacho María Elena 
Cornejo como su jefe de Oficina. 
 
Opinión/Leticia Robles de la Rosa (Excélsior) “Regresión” 
Incapaz de construir acuerdos, a pesar de sus antecedentes como parte de Cuerpos Colegiados, la presidenta del 
Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei, revivirá de facto al México de 1990, cuando el secretario de 
Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios, se convirtió en el presidente del naciente Instituto Federal Electoral 
(IFE) y ostentaba el poder absoluto en la estructura del primer órgano electoral que tuvo el país. Respaldada por 
la presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Soto, y los magistrados 
Felipe de la Mata y Felipe Fuentes. la presidenta del INE será la primera en no tener la obligación de dialogar 
con el resto de los consejeros electorales para imponer nombramientos en posiciones esenciales para el 
funcionamiento del sistema electoral mexicano. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Captura” 
Continúa la captura de los árbitros electorales por la 4T. Un tribunal electoral de sólo cinco magistrados ha 
permitido a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, designar a un secretario ejecutivo sin el aval del Consejo 
General. Podrá también mantener a encargados de despacho en oficinas operativas hasta las elecciones. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Árbitro electoral, cooptado por la 4T” 
La "cofradía" que ahora dirige los destinos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mostró 
color rápidamente en favor del oficialismo al dotar a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, de facultades 
extraconstitucionales para tomar decisiones por encima del Consejo General de ese organismo, como es el caso 
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de nombrar titulares de los cargos de primer nivel que están acéfalos en el Instituto Nacional Electoral. Había 
cierta expectación en torno a la actuación de la nueva presidenta del TEPJF, Mónica Aralí Soto Fregoso, en 
relación con los diversos asuntos que debe atender esa instancia electoral en torno a las controversias que se 
presentan en el máximo tribunal electoral, pero con esta resolución ha quedado muy claro cuáles son sus 
querencias y sus filias. El proyecto de Soto fue avalado con los votos de los magistrados Felipe de la Mata y 
Felipe Fuentes, por lo que la presidenta del INE podrá ratificar a los encargados de despacho, quienes podrán 
continuar en sus funciones hasta la conclusión del proceso electoral. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El sartén por el mango” 
Y a quien vieron muy contenta en la sesión de ayer en el INE fue a la consejera presidenta Guadalupe Taddei y, 
nos comentan, no podía ser para menos con el resolutivo que la víspera concedió en su favor el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, para definir quién debe ocupar posiciones relevantes en el instituto sin el 
acuerdo de todo el Consejo General, a través de encargadurías. Nos cuentan que Taddei ayer escuchó los 
argumentos del grupo de consejeros que impulsaban que hubiera definiciones para los cargos en un plazo de 30 
días, quienes cuestionaron el resolutivo del tribunal porque, además de señalar las machincuepas de algunos 
magistrados, consideraron que afecta la colegialidad del INE. Ayer se decía que podría abrirse espacio a la 
negociación de los nombramientos, pero eso lo decidirá quien ahora tiene el sartén por el mango. 
 
Opinión/#Política confidencial (Publimetro) 
Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, pese al respaldo del Tribunal Electoral, impulsado por su 
presidenta, magistrada Mónica Soto, nos aseguran que en el INE habrá consenso para efectuar los 
nombramientos pendientes. Se trata de mostrar seriedad en momentos en que las urnas ya están casi a la vista. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 2024”  
Guadalupe Taddei obtuvo del TEPJF el salvoconducto para que las áreas más relevantes del INE puedan funcionar 
con encargados de despacho, ante la evidencia de que no se han logrado propuestas que alcancen el respaldo 
necesario en el Consejo. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Taddei, con la espada desenvainada” 
Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, aseguró que el TEPJF no le dio ninguna manga ancha para 
nombrar al titular de la Secretaría Ejecutiva, sino sólo respetó las facultades existentes. La sonorense sostuvo 
además que lo “anticonstitucional” fue el acuerdo que tomó la mayoría de los consejeros para emplazarla a que, 
en un mes, definiera encargados de despacho por no más de un año. Algo que –acotó– fue producto del rechazo 
al perfil de Flavio Cienfuegos, quien, aunque cumple “los requisitos de ley” para el cargo, no fue avalado, por 
“consideraciones personales” de sus colegas. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Imposición en propia casa” 
Vemos desplegarse imposición sucesoria en distintos órdenes, ahora con el Tribunal Electoral que le da mano 
libre la presidenta de INE para nombrar: quien quiera en los puestos de esa institución. Pero quizá la imposición 
menos obvia y más cierta es la que el Presidente ejerce sobre su candidata presidencial, la cual se fuerza a 
imitarlo en los dichos y hasta en los tonos de voz. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Escenario” 
… En la ruta electoral, el TEPJF, ahora controlado por tres ministros (sic) devotos de Palacio, ha decidido 
favorecer a una de las facciones en que se ha dividido el INE. Obviamente, a la facción que comparte su devoción. 
Han autorizado a la presidenta del INE a llenar las vacantes de las direcciones ejecutivas a su antojo, sin el 
consenso del consejo de la institución. Con ello, serán simpatizantes de Morena quienes ocupen espacios que 
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requieren experiencia y conocimientos, que no tendrán. A pesar de la gran institución que es el INE, este 
descabezamiento pone en riesgo la elección. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Cuerda floja” 
Desde diversas organizaciones representantes de la sociedad civil expresaron su preocupación por la decisión 
tomada, de manera dividida, en TEPJF sobre que Guadalupe Taddei podrá designar a encargados de despacho 
sin consenso. Consideran que esta decisión no sólo contraviene abiertamente el espíritu de la ley, sino que 
además hace a un lado al Consejo General, el máximo órgano de dirección del instituto. Dicen que éste cuenta 
con la facultad de designación colegiada, a fin de anteponer el consenso y legitimar las decisiones, evitando que 
éstas se tomarán de manera unilateral. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La pasividad contra la politización” 
A pesar de la falsa distinción entre sociedad y política (como si los políticos no fueran parte de la sociedad), el 
deprimente espectáculo de estos días, en cuyo gélido transcurso nada más hemos visto impreparación, malicia, 
codicia y exhibiciones grotescas de avorazamiento, renuncia y desprecio al talento, exaltación de los ruindad, 
demostraciones cotidianas de cinismo y trasgresión de, los límites legales, en todas las áreas, nos ofrece como 
sola evidencia la pobreza intelectual, social y política de los mexicanos en su conjunto… Ahora, cuando el renco 
tribunal electoral, en manos de una seguidora de Morena, la golpista señora Mónica Soto, rompe todo el control 
de un órgano colegiado cuya raíz era la "ciudadanización" del órgano electoral, tampoco hay quien alce la voz. 
"10 de enero. (SE). La Sala Superior del TEPJF modificó el acuerdo del Instituto Nacional Electoral (INE) en el que 
se establecieron plazos y requisitos para que la consejera presidenta presentara al pleno las propuestas para 
ocupar las titularidades de la Secretaría Ejecutiva, direcciones y unidades técnicas, o bien, a los encargados de 
despacho respectivos. 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Mesas de casilla sin personas escrutadoras” 
En términos de la Ley electoral, las mesas directivas de casilla se integran con una presidencia, una secretaría, 
dos personas escrutadoras, y tres suplencias generales; asimismo, en los procesos electorales en los que se 
celebra una o varias consultas populares, se designa una persona escrutadora adicional quien es la responsable 
de realizar el escrutinio y cómputo de la votación que se emite en estas consultas… Pero ¿qué sucede si las mesas 
directivas no se instalan conforme a la Ley? En este caso, un partido político puede alegar la causa de nulidad de 
la votación recibida en casilla contenida en la Ley de Medios, consistente en:.. De ser procedente el agravio y una 
vez corroborada la determinancia, el Tribunal Electoral estaría en aptitud de declarar la nulidad de la votación 
recibida en la casilla impugnada; sin embargo, en materia electoral "las reglas cambian", pues en la 
Jurisprudencia 44/2016 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 
establece que en ocasiones, y por diversos motivos, las personas funcionarias designadas por la autoridad 
electoral administrativa no asisten el día de la jornada electoral, por lo que con objeto de garantizar la recepción 
de los sufragios, las y los funcionarios presentes optan por recibir la votación sin integrar la mesa directiva de 
casilla con la totalidad de sus miembros. 
 
Opinión/Yuri Beltrán (El Universal) “¿Sobrevivirá la democracia el 2024?”  
Dice María Ressa que "para finales de 2024 sabremos si la democracia del mundo vive o muere" Se puede estar 
en desacuerdo con la Nobel de la Paz, o bien pensar que exagera. Pero en lo que no puede haber lugar dudas es 
que este año hay condiciones atípicas que obligan a poner la mirada en los procesos electorales… Del lado 
mexicano debe seguirse el funcionamiento de un sistema único en el mundo, en que INE e institutos locales 
comparten tramos de responsabilidad. La observación internacional quizás se prolongue después de la jornada 
para estudiar la manera en que las sentencias del TEPJF resuelvan eventuales conflictos postelectorales. 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “¡Se acabó... el jueves 18 concluyen Xóchitl y Claudia precampañas 
y en marzo inician la final” 
Lo hecho, hecho está. Y ahora viene la buena, el cierre con todo entre Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, que 
no pocos ven como un choque de trenes entre AMLO, Morena y socios y el conglomerado político y social 
integrado en el Frente Amplio Opositor Va por México formado por PAN-PRI-PRD y decenas de organizaciones 
ciudadanas… Los lineamientos del INE establecieron que se prohibía la entrega de cualquier tipo de material en 
el que se ofertara o entregara algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie 0 efectivo, que 
condicionara la participación en el proceso político. Hay quienes recabaron de uno y otro lado entrega de 
recursos y promocionales que pudieran servir para presentar recursos ante el Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Notimex-Claudia” 
¿Rey del cash?-. La denuncia de Sanjuana Martínez acerca de la petición de la Secretaría del Trabajo del 20% del 
monto de la liquidación a los trabajadores de Notimex por 250 millones de pesos, equivalente a 50 millones de 
pesos, tuvo la inesperada, pero sabida reacción presidencial… Preocupa-. Una denuncia de esta magnitud en 
lugar de pedir "Que se pruebe", como dice el Presidente, debería no pedirse, sino exigirse investigar de 
inmediato, tarea para lo cual deberían intervenir, no sólo el Instituto Nacional Electoral, INE, y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, TEPJF, sino hasta la misma Fiscalía General de la República. 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
Las conspiraciones de los ex funcionarios del INE: Córdova, Woldenberg, Murayama y Jacobo contra candidata 
de Morena y a favor de Xóchitl estaban bloqueando la designación del secretario ejecutivo para poner un 
incondicional, sin embargo, la consejera presidenta del Instituto, Guadalupe Taddei, por fin toma el control y con 
ello neutraliza las injerencias de Lorenzo Córdova, al poder cubrir vacantes en ese organismo, como la Secretaría 
Ejecutiva y demás puestos clave, con los cuales las próximas elecciones del 2 de junio podrán realizarse de 
manera imparcial… La Sala Superior del TEPJF modificó el acuerdo del INE en el que se establecieron plazos y 
requisitos para que la consejera presidenta presentará al pleno las propuestas para ocupar las titularidades de 
la Secretaría Ejecutiva, direcciones y unidades técnicas, o bien, las encargadurías de despacho respectiva. 
 
Opinión/Garra de León (Milenio Diario León-versión digital-) 
Que la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación echó abajo la 
resolución del Tribunal de Guanajuato respecto a la denuncia interpuesta por la diputada local Yulma Rocha en 
contra de su entonces coordinador Alejandro Arias por privarla del derecho a recursos de la bancada de su ex 
partido el PRI, lo que consideró violencia política de género. Y es que el órgano jurisdiccional resolvió que no es 
la precandidata de MC al Gobierno de Guanajuato la que tiene que probar que no se le entregaron los recursos 
sino que es el coordinador de los diputados priistas el que debe probar que en efecto se los entregó a la quejosa. 
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POLÍTICA 

Pide López Obrador difundir logros del país 

El Presidente AMLO pidió a los embajadores y cónsules difundir los logros de México en inversión extranjera, 
empleo y seguridad durante su último encuentro anual con ellos. Se destacó la importancia de representar al 
país de manera responsable y digna en el extranjero. (El Financiero) 

 
AMLO se mofa del acuerdo de la coalición 

El presidente AMLO se burla del acuerdo de la coalición opositora entre el PAN y el PRI para las elecciones de 
2023 y 2024, calificándolo como un "acuerdo mafioso". Exhibió el documento en una conferencia de prensa y 
destacó que los procesos internos de ambos partidos fueron una "farsa". (El Financiero) 

 
Reitera Claudia que es incapaz de recibir moches ilegales para su campaña 

Claudia Sheinbaum reitera que es incapaz de recibir 'moches ilegales para su campaña. La virtual candidata 
presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, defendió a los hijos del presidente Andrés Manuel López Obrador 
señalados por corrupción y tráfico de influencias. (El Financiero) 

 
Claudia Sheinbaum arranca el año como presidencial líder en redes sociales 

Claudia Sheinbaum es la precandidata presidencial con mayor número de seguidores en redes sociales, con 2.78 
millones, seguida por Xóchitl Gálvez con 814 mil seguidores y Jorge Álvarez Máynez en tercer lugar con poco más 
de un millón. (Publimetro) 

 
Pide reglas claras en el periodo de intercampaña 

La precandidata presidencial Claudia Sheinbaum solicitó al INE reglas claras para el periodo de intercampaña, 
evitando que sean un asunto de interpretación. Realizó una consulta al organismo electoral para que definan 
claramente los lineamientos de la intercampaña. (El Heraldo de México) 

 
Hasta Xóchitl se "encabrona" por el botín de AN en Coahuila 

La precandidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, se muestra en 
desacuerdo con el acuerdo político de reparto de cuotas firmado por el PAN en Coahuila. Además, ha presentado 
una denuncia ante el INE por presuntos moches en la campaña de Claudia Sheinbaum. (Milenio Diario) 

 
Mete denuncia por presunto financiamiento ilegal 

Xóchitl Gálvez, precandidata presidencial de PAN, PRI y PRD, presentó una denuncia contra Claudia Sheinbaum, 
precandidata de Morena, PT y Partido Verde, por presunto financiamiento ilegal en su precampaña electoral. 
Gálvez presentó como pruebas los testimonios de la ex directora de Notimex, Sanjuana Martínez, y del ex 
secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard. (El Heraldo de México) 

 
Descarta Máynez alianza con el Frente 

Jorge Álvarez Máynez, precandidato de Movimiento Ciudadano a la Presidencia de México, descarta respaldar a 
Xóchitl Gálvez, candidata del frente opositor. Asegura que está convencido de que le ganarán al PRI y al PAN 
debido al rechazo que tienen los mexicanos hacia estos partidos. (Reforma) 

 
Álvarez Máynez mantiene su agenda privada 

Jorge Álvarez Máynez, precandidato de Movimiento Ciudadano, mantiene su agenda privada sin eventos de 
militancia. Aún no ha solicitado licencia como diputado federal y continúa como coordinador de MC en la Cámara 
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de Diputados. Esta semana obtuvo su título de Maestro en Derecho Constitucional y Derechos Humanos. (El 
Heraldo de México) 

 
Admite desventaja, pues dice que 'ocho de cada 10 mexicanos no me conocen' 

El precandidato presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, admite que tiene una desventaja, ya que reconoce 
que "ocho de cada 10 mexicanos no me conocen". (El Financiero) 

 
Segob mantiene el diálogo con padres de los 43 

El Presidente AMLO acusa a los abogados de los padres de los 43 estudiantes desaparecidos en Ayotzinapa de 
no querer avanzar en el caso y de poner condiciones inaceptables para acceder a los archivos del caso en poder 
de los militares. (Excélsior) 

 
Parece que padres de los 43 no quieren avance: AMLO 

El Presidente de México, AMLO, acusó a los padres de los 43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa de no 
querer que avance la investigación del caso al pedir el regreso del Grupo Interdisciplinario de Expertos 
Independientes. (ContraRéplica) 

 
Se levantan de la mesa padres de Ayotzinapa; ya no hay diálogo 

En la primera sesión de la Comisión Presidencial para la Verdad y Acceso a la Justicia del caso Ayotzinapa, algunos 
familiares de los 43 normalistas desaparecidos se retiraron debido a la presencia de funcionarios relacionados 
con el exalcalde de Iguala, José Luis Abarca. (La Crónica de Hoy) 

 
Los militares ocupan 500 cargos en oficinas civiles 

Durante el sexenio actual, más de 500 militares han ocupado cargos en la burocracia de la administración pública 
en 112 dependencias de los tres niveles de gobierno en México. Estos militares han ocupado puestos en fiscalías, 
aeropuertos, aduanas, centros de monitoreo y comisiones federales. (Milenio Diario) 

 
"No se haga el loco", Salinas Pliego denuncia campaña negra del vocero presidencial 

El empresario Ricardo Salinas Pliego denunció una campaña negra en su contra por parte del vocero presidencial 
Jesús Ramírez Cuevas. Salinas Pliego aseguró que la desconexión de su empresa Banco Azteca para el pago de 
impuestos se debe a la afiliación comunista de la señora Concheiro. (Uno más Uno) 

 
Deja crimen sin transporte a Acapulco 

Transportistas suspendieron sus servicios en protesta debido a los ataques violentos y extorsiones de criminales, 
a pesar de la presencia del Ejército. Durante una reunión entre autoridades estatales y transportistas, se produjo 
un nuevo ataque en una terminal, lo que llevó a exigir mayor seguridad al Ayuntamiento. (Reforma) 

 
Ciberdelitos, al alza en el Estado de México 

Durante el año 2023, se incrementaron los ciberdelitos en el Estado de México, siendo el fraude, el acoso y el 
robo de contraseñas los delitos más denunciados. (El Universal) 

 
Crimen los deja sin transporte 

Debido a amenazas del crimen organizado, conductores de taxis, camionetas y camiones suspendieron sus 
actividades en Acapulco, dejando a miles de ciudadanos sin transporte público. Se utilizaron patrullas para 
trasladar a la población. (El Sol de México) 
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Asesinan a delegada de MC en Michoacán 

En México, el ambiente político se ha calentado a cinco meses de las elecciones, con acusaciones de pactos 
ilegales y denuncias de corrupción. El presidente López Obrador acusó al PAN y al PRI de hacer un acuerdo 
"mafioso" para repartirse alcaldías, notarías y otros espacios. (Excélsior) 

 
Petatlán y Zihuatanejo Criminales cobran predio semanal de $40 por casa 

En comunidades costeras de Petatlán y Zihuatanejo, en Guerrero, presuntos miembros de La Familia Michoacana 
están cobrando un "impuesto predial" de 40 pesos semanales a cada familia, sin importar si es casa propia o 
rentada. Este impuesto también se aplica a alimentos, bebidas y ganado. (Milenio Diario) 

 
Narco vandaliza tienda Sedena libera en Reynosa a 61 migrantes secuestrados 

En el municipio de Reynosa, Tamaulipas, se rescataron a 61 migrantes que habían sido secuestrados. El operativo 
fue llevado a cabo por el Ejército mexicano y la Fiscalía General de Justicia. Además, se reportó que una tienda 
fue vandalizada en la zona. (Milenio Diario) 

 
IP: la inseguridad en carreteras, "desbocada" 

El aumento de robos a camiones de carga en las carreteras de México ha llevado a que representantes del gremio 
se reúnan con funcionarios de la Secretaría de Gobernación para solicitar una revisión de la estrategia de 
vigilancia. (La Jornada) 

 
Michoacán cuenta con 4 mil 34 mdp para gastos extraordinarios de seguridad 

Los gobiernos de los estados de México, Guerrero, Michoacán y Morelos aún no han determinado los recursos 
económicos y humanos que destinarán para pacificar la zona de Tierra Caliente, a pesar del anuncio realizado 
por sus mandatarios y el Gobierno federal. (La Prensa) 

 
Morelos cierra 2023 con más violencia; ven peor al 2024 

Morelos cerró el año 2023 con un aumento del 23.3% en la incidencia de homicidios dolosos, pasando de 985 
casos en enero a noviembre de 2022 a 1,215 en el mismo periodo del año pasado. Además, se registraron 31 
asesinatos en los primeros 11 días de enero. (La Razón de México) 

 
Admite 4T no estar al nivel para competir con la energía cara 

El Presidente AMLO reconoce que México no puede competir en el mercado de producción de energía debido a 
que esta es muy cara, culpa a los gobiernos anteriores por la falta de desarrollo en el sector eléctrico y afirma 
que su administración se enfoca en rescatarlo. (Diario de México) 

 
Ulises Lara buscará ser fiscal capitalino al acabar su interinato 

El jefe de Gobierno sustituto de la Ciudad de México, Martí Batres, aseguró que no habrá cambios en la lucha 
contra la corrupción inmobiliaria y que el encargado de despacho de la Fiscalía General de Justicia, Ulises Lara, 
seguirá la misma línea que su predecesora. (Diario de México) 

 
Los cambios que vienen 

El aumento de migrantes en la Ciudad de México está generando cambios sociales y culturales en la capital del 
país. La presencia de migrantes provenientes de Centroamérica y el Caribe ha aumentado en los últimos meses, 
lo que ha llevado a la diversificación y pluralidad de la ciudad. (Reporte Índigo) 
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"He abierto brecha en tecnología y paridad de género... mi interés es ayudar a la gente": Alejandra Lagunes 

La senadora del Partido Verde Ecologista de México, Alejandra Lagunes, habla sobre su pasión por la tecnología, 
la inteligencia artificial y su lucha por la equidad de género en una entrevista exclusiva con Crónica. Lagunes 
destaca la importancia de la diversidad y la igualdad de oportunidades en el trabajo y critica el patriarcado 
cultural y la violencia política de género. (La Crónica de Hoy) 

 
UNAM celebra conectarse a la misión lunar Colmena 

La UNAM celebra el éxito de la misión lunar Colmena, la primera misión lunar mexicana de la institución después 
de 10 años de trabajo. El Instituto de Ciencias Nucleares confirmó que los robots de la misión lograron funcionar 
correctamente en el espacio profundo y se han recibido datos para su análisis. (Publimetro) 

 
Azota vendaval en BC y Chihuahua 

El frente frío número 26 provocó fuertes vientos de hasta 75 kilómetros por hora en Baja California y Chihuahua, 
derribando postes de energía eléctrica y causando la volcadura de varios vehículos. Varios caminos fueron 
cerrados debido al temporal. (La Jornada) 

 

ECONOMÍA 

Cierra por encima de lo previsto; se ubico en 3.4% anual en diciembre 

La inflación en Estados Unidos cerró el año 2023 por encima de lo previsto, ubicándose en un 3.4% anual en 
diciembre, su nivel más alto en los últimos tres meses. La inflación subyacente también se desaceleró, alcanzando 
un 3.9% anual en diciembre. Estos datos han generado volatilidad en los mercados financieros. (El Financiero) 

 
Este año se agudizarían riesgos fiscales 

Las finanzas públicas de México enfrentan riesgos fiscales en el mediano plazo debido a presiones en el gasto 
por parte de Pemex, programas sociales y pensiones. A pesar de esto, los inversionistas se sienten tranquilos por 
el manejo prudente del endeudamiento. (El Financiero) 

 
Bancos ganaron a noviembre del 2023 más que en todo el año previo 

Según la CNBV, los bancos en México obtuvieron utilidades por 248,023 millones de pesos entre enero y 
noviembre del 2023, superando las utilidades de todo el año 2022. Este resultado se debe a un mejor desempeño 
de la economía, una mayor actividad crediticia y altas tasas de interés. Los ingresos por intereses de la banca 
aumentaron un 33.6% anual. (El Economista) 

 
La captación por IVA y el IEPS ha quedado corta 

La recaudación del IVA y el IEPS en noviembre de 2023 estuvo por debajo de lo esperado por el gobierno, 
afectando la recaudación tributaria total. La recaudación del IVA tuvo un crecimiento del 1.7% en comparación 
con el mismo periodo del año anterior, pero aún se encuentra por debajo de lo proyectado. (El Economista) 

 
Acusa Concamin inseguridad "desbocada y descontrolada" 

La Concamin alertó sobre la creciente y descontrolada inseguridad en México, que está impactando fuertemente 
a las industrias. En conferencia de prensa, el titular de Concamin, José Abugaber, mencionó que se registran en 
promedio 46 robos al día al transporte de carga, lo cual ha costado más de 7 mil millones de pesos al año. 
(Reforma) 
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Gasolineros pierden 500 mil pesos por cada pipa robada 

Los gasolineros en México pierden más de medio millón de pesos cada vez que una pipa cargada con combustible 
es robada en las carreteras del país. Asegurar las unidades representa un costo tan alto que haría inviable el 
negocio. (Excélsior) 

 
Se disparó en México el costo de viviendas: FMI 

México se encuentra en el segundo lugar a nivel mundial en el encarecimiento de la vivienda, solo por detrás de 
los Emiratos Árabes Unidos, según el (FMI. Los precios de las viviendas en México han aumentado un 8.44% 
desde los niveles previos a la pandemia. (La Jornada) 

 
'Retan' bodegas a ciudades por falta de espacio para last mile 

El crecimiento del comercio electrónico está generando una demanda cada vez mayor de espacios de 
almacenamiento y logística para la última milla en ciudades como Ciudad de México, Monterrey y Guadalajara. 
Ante la escasez de tierra barata para desarrollar nuevas bodegas y naves industriales, se están reconvirtiendo 
edificios existentes para adaptarlos a las necesidades del comercio electrónico. (El Financiero) 

 
En noviembre creció 3.8% la llegada de turistas internacionales 

En noviembre de 2023, la llegada de turistas internacionales a México aumentó un 3.8% en comparación con el 
mismo mes del año anterior. Esto generó un gasto total de 2 mil 297 millones de dólares y una derrama 
económica positiva para el país. (El Financiero) 

 
La CFE está más fuerte que nunca, afirma Manuel Bartlett 

Manuel Bartlett, director general de la CFE, afirmó que la empresa está más fuerte que nunca después de su 
rescate por parte del gobierno de AMLO. (ContraRéplica) 
 
Argumenta EU que México prohíbe maíz transgénico por una cuestión política 

Estados Unidos acusa a México de prohibir el maíz transgénico por motivos políticos y no por preocupaciones de 
salud o protección de los maíces nativos. (El Financiero) 

 
Construcción lastró actividad industrial: INEGI 

En noviembre, el índice de actividad industrial en México se contrajo un 1%, poniendo fin a ocho meses de 
avances. A pesar de esto, el saldo anual sigue siendo positivo, aunque con una desaceleración notable durante 
la segunda mitad del año. La caída se debe principalmente a la disminución de la construcción y la manufactura. 
(El Economista) 

 
Exportación de tequila cae por primera vez en los últimos 13 años 

Las exportaciones de tequila han caído por primera vez en los últimos 13 años, alcanzando los 401.4 millones de 
litros en el 2023, lo que representa una disminución del 4.2% en comparación con el año anterior. Esta caída se 
atribuye a factores como el menor dinamismo de la economía de Estados Unidos, la competencia en los canales 
de distribución y el aumento en el precio del agave, principal materia prima del tequila. (El Economista) 

 
Una lucha individual que va consumiendo 

La depresión laboral puede llevar al suicidio y es importante identificar los síntomas a tiempo para prevenirlo, 
según el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones. (24 Horas) 
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INTERNACIONAL 

Denuncian en La Haya a Israel por genocidio 

Sudáfrica ha presentado una denuncia contra Israel ante la Corte Internacional de Justicia por genocidio en Gaza, 
utilizando como evidencia las declaraciones públicas de funcionarios judíos que justifican las acciones militares 
como defensa propia contra Hamás. Las primeras audiencias en La Haya comenzaron el jueves 11 de enero. Israel 
se defiende argumentando que sus acciones están justificadas por su derecho a la defensa y que no están 
dirigidas contra la población civil. (Milenio Diario) 

 
EU y Reino Unido bombardean Yemen 

Estados Unidos y Reino Unido llevaron a cabo ataques militares en Yemen contra la milicia hutí respaldada por 
Irán en respuesta a agresiones contra barcos comerciales en el Mar Rojo. La ofensiva involucró aviones de 
combate y misiles Tomahawk y contó con el apoyo de Australia, Baréin, Canadá y Holanda. (El Heraldo de México) 

 
Son ya 178 los retenidos en motines carcelarios en Ecuador 

En Ecuador, el número de funcionarios de prisiones retenidos como rehenes en los motines carcelarios ha 
aumentado a 178, tras ampliarse la crisis a más cárceles. Los retenidos incluyen a 158 guardias carcelarios y 20 
funcionarios administrativos. (La Crónica de Hoy) 

 
Redadas contra el crimen 

El Gobierno de Ecuador presentó el diseño de las nuevas prisiones inspiradas en las construidas por Nayib Bukele 
en El Salvador, con módulos de supermáxima, máxima y alta seguridad. Estas prisiones forman parte del plan del 
gobierno para controlar el terrorismo y el crimen organizado. (Excélsior) 

 
El joven presidente que declaró la guerra al narco en Ecuador 

Daniel Noboa, el joven Presidente de Ecuador, está enfrentando su primera crisis luego de declarar la guerra al 
narcotráfico y las bandas criminales. A pesar de ser hijo de un magnate bananero y tener un perfil de 
centroizquierda, ha recibido apoyo de fuerzas de derecha. (ContraRéplica) 

 
Ecuatorianos viven con miedo tras violencias 

Los ecuatorianos están viviendo con miedo debido a la violencia que se ha desatado en el país. Comerciantes y 
taxistas describen un ambiente peligroso y lleno de tensión. Muchos se sienten inseguros y temen por su 
seguridad mientras intentan trabajar. (24 Horas) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

Aun en medio de la crisis que dejó el huracán "Otis", Acapulco sigue siendo un paraíso... para la delincuencia 
organizada. En cambio para sus habitantes es un infierno en cuestión de inseguridad. 

Y SI alguien lo duda, pregúntenles a los miles de personas que se quedaron sin transporte público debido a los 
ataques de los criminales contra vehículos ¡y hasta pasajeros! En un caso, inclusive, le prendieron fuego a la 
unidad, pese a que había gente en su interior, la cual se salvó de milagro. 

¿Y la alcaldesa Abelina López Rodríguez? Ni sus luces. Y lo mismo se podría decir de la gobernadora Evelyn 
Salgado y hasta de la Guardia Nacional y las Fuerzas Armadas desplegadas tras el ciclón. 

Lo peor es que los hechos violentos que se han vivido en estos días no son novedad, sino costumbre. Se trata de 
ataques contra transportistas que ya pagan extorsión al crimen organizado, pero que ahora se enfrentan a que 
otra banda les quiere cobrar una cuota extra. Increíble, pero cierto. 

Da la impresión de que Marko Cortés confunde la transparencia con la desfachatez. De otra manera no se 
entiende que insista en defender como algo positivo el indefendible pacto que firmó con el PRI de Coahuila. 

No es cosa de todos los días que un político presente pruebas -¡con todo y su firma!- que lo involucren en un 
reparto de prebendas que incluyó no sólo candidaturas, sino puestos gubernamentales en los que corre dinero 
y hasta notarías públicas. Lo que quedó al descubierto fue el uso de los cargos públicos para beneficio de las 
camarillas partidistas. 

Como eso le dio pie a Andrés Manuel López Obrador y hasta al emecista Samuel García para atacar, con mejor 
puntería, a la coalición PRI-PAN, seguramente Xóchitl Gálvez estará diciendo: "No me ayudes, compadre". 

Este viernes en el Estado de México iniciará una etapa nueva e interesante para los procesos electorales. Resulta 
que en esta ocasión se abrió a la ciudadanía la renovación de la estructura del Instituto Electoral mexiquense. Y 
de esa forma se logró que casi la mitad de los nuevos vocales distritales y municipales ocupen por primera vez 
un cargo similar. 

Quienes defienden este modelo, como la consejera Karina Vaquera, aseguran que se trata de una forma de darle 
aire fresco a una burocracia que ya estaba muy, pero muy vista, pues durante los últimos 20 años se venían 
repartiendo los cargos entre los mismos... una y otra y otra y otra vez. (Reforma) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Promoción activa. En la reunión anual con el cuerpo diplomático en el extranjero, el presidente Andrés Manuel 
López Obrador pidió a embajadores y cónsules que sigan defendiendo a México y a los mexicanos, además de 
exponer los logros de la actual administración. El embajador en Estados Unidos, Esteban Moctezuma, indicó que 
el Presidente les planteó seguir defendiendo al Gobierno de México en el exterior. Promover los logros que está 
teniendo el país frente a un mundo tan complejo es lo correcto. Y si se aplican a hacerlo antes del 2 de junio, 
mucho mejor. 

2. Por cielo, mar y tierra. La titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, 
participó en la instalación de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Marítimo. La funcionaria asistió a la 
reunión encabezada por el titular de la Marina, el almirante José Rafael Ojeda Durán. “Para nosotros es muy 
importante comunicar al mundo la transformación que vive nuestro país… En estos cinco años, con la Estrategia 
Nacional de Seguridad, se han sentado las bases para construir un país con seguridad, paz y justicia”, dijo la 
secretaria Rodríguez, quien tiene la encomienda más importante del sexenio, la seguridad. Y ahí la lleva. 

3. Se hunde. El presidente nacional del PAN, Marko Cortés, pasará a la historia como el peor de los dirigentes del 
partido que fundó Manuel Gómez Morin. Él se hunde y arrastra a Acción Nacional. Si bien en política se negocia 
el reparto de posiciones estratégicas, como candidaturas o puestos gubernamentales, lo de las notarías que 
exigió Cortés es un despropósito. Ayer dijo que es de lo más normal que los pactos abarquen notarías, pero la 
asignación de un notario público debe ser ética, porque tiene la tarea de poner en orden aspectos legales de las 
personas físicas y morales. Se nota que su interés tiene más que pies. Los panistas tienen el enemigo en casa. 
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4. Error de primaria. Xóchitl Gálvez, precandidata presidencial de Fuerza y Corazón por México, emitió un 
posicionamiento ante la polémica que se generó después de que Marko Cortés, líder nacional del PAN, 
evidenciara cómo los partidos habrían acordado los puestos que liderarían. Ante las críticas por la repartición, 
Xóchitl consideró que existe una manera de hacer política sin poner de por medio intereses personales, pues, 
como quedó evidenciado, el PAN exigía que se colocará al candidato militante albiazul. Ante el yerro de Cortés, 
Gálvez planteó distancia. Lo mejor que pudo hacer. 

5. Damnificada mayor. Abelina López, alcaldesa de Acapulco, todavía no logra sacarse el lodazal que le cayó 
encima, más el que ella misma se echó al no atender de inmediato la situación en el puerto tras el paso del 
huracán Otis. A mes y medio, el Gobierno de Acapulco, apoyado con patrullas de la Secretaría de Seguridad 
Pública federal, ayudó al traslado de los acapulqueños, luego de que el servicio de transporte público fuera 
suspendido en varios puntos del puerto, debido a un ataque armado. ¿Y si en vez de reaccionar, previene? Pero 
explicarle a la alcaldesa es tiempo perdido. Sigan haciendo las cosas al revés. (Excélsior) 

 
SACAPUNTAS 

El regreso de Beltrones 

Es prácticamente un hecho que el exdirigente del PRI y exgobernador de Sonora, Manlio Fabio Beltrones, será 
incluido por su partido en la lista de candidatos al Senado. Se sabe incluso que tiene el visto bueno del PAN y del 
PRD, que con el priismo integran el Frente Amplio, y hasta se dice que hará campaña junto a la panista Lilly Téllez, 
quien buscará la reelección. Lo que no se ha definido es si regresará como coordinador de la bancada tricolor. 

CFE, lista ante nearshoring 

Preparada para el nearshoring se declaró la Comisión Federal de Electricidad. Su director, Manuel Bartlett 
sostuvo que la paraestatal tiene la capacidad para generar y distribuir electricidad a las empresas que busquen 
instalarse en territorio nacional. Incluso mencionó que ya se trabaja en varios proyectos en el norte y el bajío. 

Máynez quiere sumar a Alfaro 

Operación cicatriz con el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, realizará el recién designado precandidato 
presidencial de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez. Indicó que lo respeta y buscará al mandatario, 
tras las críticas que lanzó por su postulación, en el afán de convencerlo de sumarse al proyecto que representa. 

Alito respalda a Manolo 

Tres días después de abierto el pleito entre el dirigente del PAN, Marko Cortés, y el priista gobernador de 
Coahuila, Manolo Jiménez, el dirigente del PRI, Alejandro Moreno, respaldó a su muchacho: “Le reiteramos todo 
nuestro apoyo, toda nuestra confianza”. Advirtió que si en el Frente “prevalecieran los cálculos políticos, la 
ciudadanía no confiaría en nosotros”. 

Y Xóchitl lanza pedrada 

Hablando del conflicto entre Marko Cortés y Manolo Jiménez, resulta que hasta la candidata del Frente Amplio, 
Xóchitl Gálvez, calificó de “inaceptable” el acuerdo para el reparto de cargos que motivó la disputa. Sostuvo que, 
por ética, ella nunca aceptaría un pacto como el que se difundió. La pedrada, nos explican, fue para el dirigente 
panista. (El Heraldo de México) 

 
PEPE GRILLO 

Romero se frota las manos 
La revelación del supuesto pacto electoral en Coahuila entre PAN y PRI está siendo exprimido por el Gobierno. 
El Presidente López Obrador no lo dejó pasar. Le dedicó un buen rato en la mañanera. 

El problema para la actual dirigencia del PAN es que al interior del partido también se generó una molestia 
inocultable. La candidata presidencial, Xóchitl Gálvez, salió a decir, muy a su estilo, que estaba encabronada; es 
decir, sumamente molesta. 
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Quienes conocen las entrañas del blanquiazul sostienen que alguien de adentro, cuyas iniciales son Jorge 
Romero, está entretenido echándole gasolina al fuego. Es la oportunidad que estaba esperando para irrumpir en 
la oficina principal del bunker azul de avenida Coyoacán. 

Total, una mala semana para la cúpula panista a pocos días del inicio formal de las campañas. 

Naranja de occidente 

El gobernador Alfaro no está de acuerdo con la política fosfo fosfo, llena de ocurrencias y vacía de proyecto de 
Gobierno. Y el estado que gobierna es el único en donde MC existe de verdad, porque en Nuevo León es una 
lejana tercera o cuarta fuerza y en la CDMX lucha por no desaparecer. 

La presencia de Lemus respaldando a Álvarez Máynez tampoco debe sobre valorarse: Lemus ganó la candidatura 
a la buena, pero depende completamente de los alfaristas que son quienes traen la estructura territorial del 
partido. 

Una vez más, Jalisco se abre como un punto de alto interés para Xóchitl Gálvez. La naranja de occidente aún no 
tiene dueño para la presidencial. 

Ocurrencia fallida y cara 

¿Cuánto dinero se gastó en tratar de complacer al Presidente López Obrador en su ocurrencia de mandar a las 
dependencias del Gobierno federal al interior del país? 

Porque las dependencias hicieron gastos para rentar y remodelar edificios para albergar a sus trabajadores. ¿A 
cuánto ascendió el despilfarro? En algunos casos incluso comenzó la reubicación de trabajadores, lo que supuso 
cambios drásticos y onerosos para muchas familias. 

No se olviden del Instituto, capitalinos 

Las elecciones del 2024 tendrán como la joya de la corona la Ciudad de México que tiene un padrón electoral de 
8 millones de personas, con 287 cargos por elegir: la Jefatura de Gobierno, 66 diputaciones, 16 alcaldías y 204 
concejalías. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México que encabeza Patricia Avendaño Durán se prepara para festejar en 
ese contexto su 25 Aniversario. 

El Instituto Electoral capitalino ha generado certeza en los procesos electorales y fue pionero, por ejemplo, en el 
voto electrónico. La continuidad y fortaleza de este organismo es, en sí mismo, uno de los retos del 2024. 
Felicidades! 

Atlacomulco y Texcoco 

Los analistas políticos con más kilometraje del Edomex sostienen que no habían visto nada parecido: Lo más 
granado del llamado grupo Atlacomulco, incluidos varios exgobernadores, junto a los mandos morenistas de la 
entidad. 

Se juntaron en un acto de homenaje a Alfredo del Mazo González, miembro prominente del Grupo Atlacomulco, 
que fue gobernador de la entidad e incluso aspirante presidencial del PRI para la elección del 1988. 

Al evento asistieron la gobernadora Delfina Gómez y su antecesor Del Mazo Maza, que hicieron una guardia de 
honor, pero lo interesante es que no fueron solos, nada de eso. 

Por ahí se vio a personajes relevantes de la política mexiquense tricolor como los exmandatarios Alfredo Baranda, 
César Camacho, Arturo Montiel Rojas y Eruviel Ávila Villegas, que convivieron con el equipo de la maestra Delfina, 
incluido Horacio Duarte, secretario de Gobierno, quien explicó así lo sucedido: 

Las diferencias políticas no pueden estar por sobre los intereses de la ciudadanía mexiquense. (La Crónica de 
Hoy) 

 
RAYUELA 
¿Cómo estará la cosa que hasta la señora X los niega? (La Jornada) 
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